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Resumen. 

En Chile los procesos de urbanización han provocado la pérdida de entornos 

naturales, generando riesgos a nivel ambiental y de hábitat. El valor turístico y 

atractivo de los balnearios chilenos de la Región de Valparaíso han 

experimentado cambios tanto en demografía, urbanización y en modificaciones 

de cambio de uso en el suelo. 

Los instrumentos de planificación han reconocido escasamente estos problemas. 

Una nueva perspectiva que está emergiendo internacionalmente es asociada al 

concepto de Infraestructura Verde Urbana, concepto que invita a reflexionar 

sobre futuras estrategias para el desarrollo urbano, con atención a los 

ecosistemas y los beneficios que estos entregan a los habitantes de un territorio. 

En Chile la discusión es incipiente, y todavía el concepto no ha sido incorporado 

en los instrumentos de planificación.  

La presente investigación tiene como objetivo la formulación de Lineamientos de 

Planificación para el desarrollo de un futuro Plan de Infraestructura Verde 

Urbana, aplicado a la comuna de Algarrobo. Para hacerlo, se caracterizan las 

principales prioridades que perciben los actores locales con respecto a los 

lugares con mayor importancia y con ello las percepciones del concepto 

Infraestructura Verde Urbana. 

 Además, se estudian los ecosistemas en base a informes técnicos y al ámbito 

urbano normativo vinculados a la comuna de Algarrobo. 
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En base a estos antecedentes, se crean lineamientos para una propuesta de un 

Plan de Infraestructura Verde Urbana y su futura implementación en la comuna 

de Algarrobo. 

Este estudio pretende ampliar el debate ante los actuales desafíos presentes en 

la planificación territorial chilena, contribuyendo a crear nuevos modelos de 

planificación desde una perspectiva urbano-ambiental, sobre la base de nuevos 

principios de protección y valoración de los entornos naturales en ciudades, que 

puedan mejorar la calidad de vida de los habitantes.  

 

 

Palabras clave 

Infraestructura Verde, Planificación Urbana, Ciudades Costeras, Algarrobo. 
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1. INTRODUCCIÓN. 

 

El desarrollo económico, la revolución industrial y la globalización, dieron auge a 

la construcción explosiva en las grandes urbes, muchas veces no controlada, lo 

que significó la pérdida de terrenos naturales. La construcción masiva de 

edificaciones generó diversos impactos ambientales al entorno, empezando por 

la intervención de áreas naturales, perjudicando las condiciones del suelo, 

bosques y biodiversidad presente en los lugares (MEA, 2005) esto ha logrado 

una disminución de los servicios y beneficios que estos ecosistemas brindan a 

quienes cohabitan en esos espacios (Vásquez, 2016; redondo, 2015, p. 15). 

 En este contexto, la planificación urbana deberá enfrentarse tanto al desarrollo 

de las ciudades como a la ordenación del territorio, sin embargo, un reto latente 

es la protección ambiental y del paisaje. 

En chile la población urbanizada  actualmente corresponde a un 89% (banco 

mundial, 2018), presentando nuevos escenarios en las ciudades por la pérdida 

de naturaleza y la alta densidad edificatoria. Esto ha provocado una excesiva 

demanda de servicios y disminución de ecosistemas, los cuales son 

contenedores de procesos ecológicos con funcionalidad ambiental y construcción 

de espacios sociales de encuentro.  

Algarrobo, como ciudad pequeña, al igual que muchas otras en Chile, ha 

experimentado fragmentación espacial y ritmos de crecimiento urbano 

acelerados (barton, et al, 2013; quezada, et al, 2009, romero, et al, 2001). Dicho 
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crecimiento ha atraído múltiples desarrolladores inmobiliarios, que bajo la 

instalación de la idea de “ciudad balneario”, han utilizado los beneficios propios 

del medio ambiente como una herramienta de venta y valorización del suelo 

(Ilustre Municipalidad de Algarrobo, 2017).  

Es así que las ciudades con valor turístico y atractivo, del litoral de la Región de 

Valparaíso, han sufrido cambios: ciudades históricamente estancadas, que en los 

últimos 15 años han aumentado en demografía y desarrollo inmobiliario por la 

demanda de primera y segunda vivienda, correspondiente al 10% más rico de 

hogares chilenos (arriagada et al., 2013).  

Este desarrollo comunal ha generado, además, cambios en el uso de suelo y su 

entorno ecosistémico, debido a una progresiva utilización de suelos naturales y 

agrícolas, para nuevos desarrollos inmobiliarios dentro y fuera de áreas urbanas, 

produciendo alteraciones en el medio ambiente.  

El problema de investigación considera en su análisis las transformaciones 

urbanas y medioambientales de la comuna, para mediante la modalidad AFE 

desarrollar y definir lineamientos estratégicos de planificación para la 

implementación de un futuro Plan de Infraestructura Verde Urbana para la 

comuna de Algarrobo. 

El propósito del estudio se plantea desde la experiencia profesional de la 

investigadora vinculada a la comuna de Algarrobo. En este sentido, se podría 

definir como un autoencargo laboral en donde se ve reflejado el interés de aportar 
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al conocimiento tanto técnico como académico en las actuales discusiones sobre 

planificación urbana en ciudades pequeñas y costeras. 

La investigación busca abordar esta falencia desde el enfoque de la 

“infraestructura verde urbana”, entendida como una propuesta de planificación 

que incluye los elementos ecosistémicos presentes en la comuna, contribuyendo 

a una mejora en la calidad de vida, haciendo frente a nuevos desafíos y 

estrategias de intervención urbano-ambiental, como una herramienta que 

fortalece los instrumentos de planificación y las buenas prácticas locales. 

Los resultados de la investigación/AFE visualizan la caracterización y las 

prioridades de los habitantes de Algarrobo, así como de algunos actores claves 

sobre los elementos naturales de la comuna. Además, analiza el estado 

ecosistémico de estos, a partir de informes técnicos y consultas a expertos. 

Luego en base a un estudio urbano analiza el estado normativo de las áreas 

estudiadas mediante la revisión de normativa e instrumentos de planificación 

vigentes de la comuna. 

Esta información permite formular un grupo de sugerencias para incorporar los 

principios de la infraestructura verde en la planificación urbana de Algarrobo. 

Finalmente es posible afirmar que los estudios en planificación de la 

infraestructura verde permiten ampliar el debate hacia los actuales desafíos 

presentes en la planificación territorial chilena.  
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2. PREGUNTA DE INVESTIGACIÓN. 

¿Cómo se pueden desarrollar lineamientos de planificación para la creación de 

un plan de infraestructura verde urbana y cuáles serían sus alcances en zonas 

costeras como el caso de la comuna de Algarrobo? 

3. OBJETIVOS 

3.1 Objetivo General 
Desarrollar y definir los lineamientos estratégicos de planificación para la 

implementación de un Plan de Infraestructura Verde Urbana, en zonas costeras, 

para la comuna de Algarrobo. 

3.2 Objetivos específicos. 

• Caracterizar las prioridades que perciben los actores locales respecto a 

los lugares importantes comunales y así comprender la visión que poseen 

con respecto a un futuro plan de infraestructura verde para la comuna de 

Algarrobo. 

• Analizar estudios técnicos ecosistémicos vinculados a la comuna de 

Algarrobo. 

• Analizar instrumentos de planificación y normativas vigentes, vinculados a 

la comuna de Algarrobo. 

• Definir de acuerdo con los puntos previos una propuesta de lineamientos 

de un "Plan de infraestructura verde " para la comuna de Algarrobo y a 

través de una cartografía representar las áreas de mayor importancia 

según toda la información obtenida. 
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3.3 Resultados esperados, alcances y límites 

 

Esta investigación permitirá conformar los lineamientos para un futuro Plan de 

Infraestructura verde Urbana (PIVU) y con ello la consolidación del desarrollo 

ambiental de la comuna, además se espera que impacten en los procesos de 

planificación territorial, contribuyendo al desarrollo sustentable urbano.  

Por otro lado, las características estratégicas que busca desarrollar esta 

investigación permitirán a los gobiernos locales, conformar un mapa de ruta y 

futuras propuestas que contribuyan a los escenarios ambientales y territoriales 

deseados. 

Los alcances y límites de esta investigación se desarrollan en dos aristas, una 

referida al área de estudio, donde se limita al área Urbana1 debido a que los 

instrumentos de planificación tanto Plan Regulador Comunal (PRC) como Plan 

Intercomunal de Valparaíso (PIV) tienen diferentes envergaduras en sus 

normativas, por lo tanto, se considera que el alcance se realizará solo en el área 

urbana para así conformar desde un estudio local los cambios que se podrían 

realizar en otras escalas como la regional. 

La segunda arista, se refiere a la delimitación de los bienes naturales, con esta 

se pretende limitar e identificar las áreas que deben formar parte del futuro plan 

de IVU, y con ello el alcance es poder indicar mecanismos para la incorporación 

de estos lineamientos a nuevos IPTS o normativas indicativas que aporten a la 

gestión.  

                                            
1 Área urbana, según PRC. 
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4. MARCO TEÓRICO. 
 

El marco teórico propuesto se orienta en cuatro áreas, la primera busca 

comprender el significado del concepto de infraestructura verde, la vinculación 

con la ecología del paisaje y su composición mediante ecosistemas; la segunda 

realiza una revisión de la planificación urbana y cómo se ha enfocado en la 

planificación ambiental, así comprender las posibilidades de la planificación de 

bordes costeros desde un enfoque sustentable.  

En tercer lugar, se analiza la normativa en Chile, para reconocer la brecha que 

existe entre los instrumentos de planificación actuales (nacional-local), 

vinculados a los componentes presentes en la Infraestructura Verde, los cuales 

en Chile serían “áreas verdes” y “espacio público”. Finalmente, en cuarto lugar, 

se revisa dos modelos metodológicos realizados en la actualidad sobre 

investigaciones de infraestructura verde (IV), una guía de  Green Surge y el otra 

guía de Green Infraestructure Center, ambas investigaciones aúnan y detallan 

mediante la comparación de todos los planes de IV realizados en Europa Y 

Estados Unidos, los procesos para ejecutar una planificación de la IV, como 

herramienta metodológica. 

La siguiente imagen describe los conceptos que guían la elaboración del marco 

teórico de esta investigación: 
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Imagen: conceptos Marco Teórico 

 

Figura N°1: Estructura Marco Teórico. 
Fuente: elaboración propia. 

 

4.1 Infraestructura Verde Urbana. 
 

4.1.1 Infraestructura Verde Urbana, aportes desde la Ecología del 

paisaje. 

 

La Ecología del paisaje se reconoce desde Europa, como una disciplina científica 

con énfasis en el desarrollo vegetal-animal en conjunto con el estudio del agua 

dulce y salada, la cual posteriormente siguió con el énfasis de la sucesión 
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ecológica2. El campo de esta disciplina que hoy conocemos se gestó entre 1940 

y 1950, donde se entendió de manera teórica que la ecología es “el estudio de 

las interrelaciones entre los organismos y el entorno” (Forman en Mostafavi & 

Doherty, 2014). 

Sin embargo como la ecología se asocia a la ciudad, se define como “el estudio 

de las interrelaciones entre los organismos, las estructuras construidas y el 

entorno natural, donde la gente se congrega alrededor de las ciudades” (Forman 

en Mostafavi & Doherty, 2014). Esto revisado desde el concepto de ecología del 

paisaje se introduce desde 1938, donde Troll interpreta científicamente una 

fotografía aérea (Troll, 1963.), lo cual amplió el rango de estudio, produciendo 

una planificación del paisaje con enfoque de protección sobre la naturaleza. Todo 

esto se relaciona con el entorno del ser humano, las actividades de explotación 

en base a materias primas y los efectos en el paisaje natural, económico y cultural 

(Troll, 1963.). 

Este efecto negativo producido por el ser humano a través del desarrollo urbano 

produce un desequilibrio en la biodiversidad del territorio, fragmentando hábitats 

naturales y produciendo barreras con pérdida de conectividad (Jongman et al., 

2002). 

                                            
2 “Sucesión ecológica ” es un término aceptado por la mayoría de los ecólogos para 
identificar los cambios temporales que se presentan en la estructura, la composición 
taxonómica y las funciones de un ecosistema después de que éste es perturbado 
(Martínez et al, 2007). 
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En contraste con este efecto existen propuestas de investigación orientadas a 

considerar el territorio a partir de redes ecológicas, existiendo modelos que tienen 

una estructura de protección reticular, fundamentada en elementos como; nodos, 

zona de amortiguación y conexiones los cuales crean una continuidad del tejido 

biológico y su estructura urbana (Herrera et al, 2013; Jongman et al, 2002).  

De esta manera la ecología le otorga importancia al territorio y al conjunto de 

espacios libres, siendo esta configuración un nuevo sistema para abordar la 

ordenación de los espacios naturales (Castell et al, 2003). Esta mirada contribuye 

a una nueva forma de comprender el desarrollo urbano, teniendo presente los 

espacios no construidos como articuladores de un nuevo sistema, integrando 

diseño y nuevas instalaciones generadoras de confort urbano y comunicación, 

entre otras (Valdés & Foulkes, 2016). 

 

4.1.2 Infraestructura verde urbana y sus componentes (ecosistemas). 

 

El concepto de Infraestructura verde se ha acuñado para explicar una nueva 

perspectiva de ordenación en torno a los espacios libres y elementos naturales, 

presentes en las ciudades y que muchas veces son los residuos del crecimiento 

urbano, siendo por décadas un reto común entre, el urbanismo, ordenación 

territorial y protección del paisaje (López, 2014). 
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En sus inicios, el concepto de infraestructura verde urbana, se vinculaba a la 

armonía de la ciudad con su entorno rural y natural, posterior en los años 90, el 

concepto se comenzó a definir por la preocupación ambiental de los 

planificadores urbanos en torno a los fenómenos como el urban sprawl, 

producidos en Estados Unidos (Valdés & Foulkes, 2016);  luego a fines del siglo 

XX, los parques y jardines se transformaron en una expresión urbana de la 

naturaleza en la ciudad (Fadigas, 2009). 

Sin embargo varios autores indican que la infraestructura verde tuvo inicios desde 

la ecología, la cual nace en una constante y estrecha vinculación con la geografía 

y el estudio del paisaje, siendo su objetivo final obtener información útil para la 

conservación de los valores naturales y culturales (Subirós, et al, 2006).  

Este concepto originado en la ecología, se comprendió en un inicio según Troll, 

desde el concepto “Landscape Ecology”, entendido como el estudio en el que se 

relacionan comunidades de seres vivos y su entorno ambiental (Subirós et al., 

2006; Troll, n.d.). Por otro lado Forman y Grodon entienden que los paisajes son 

unidades ecológicas con estructuras y funciones, definiendo un sistema de 

procesos ecológicos localizado en un territorio, que forman un mosaico de 

unidades morfológicas y funcionales (Forman, 1995 en Flores, n.d.). 

La discusión anterior permitió definir posteriormente la IV como “una red 

estratégicamente planificada y gestionada de tierras naturales, paisajes de 

trabajo y otros espacios abiertos que conservan los valores y funciones de los 
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ecosistemas y proporciona beneficios asociados a las poblaciones humanas” 

(Benedict & McMahon, 2006). De esta manera la infraestructura verde se 

describe como una red interconectada de espacios verdes y azules (plazas, 

lagos, ríos, quebradas, humedales), que juntos entregan beneficios del 

ecosistema para la sociedad (Mattijssen et al, 2017). 

El término IV, lleva consigo estrategias que contribuyen al desarrollo de las 

ciudades, entendiendo que cada espacio que conforma esta red de 

infraestructura, entrega un servicio ecológico y social, en y para las ciudades 

(Vásquez, 2016). En la actualidad este concepto está permitiendo reconocer que 

en estos espacios (áreas verdes, quebradas, parques, humedales, etc.), existe 

una potencialidad estructurante de funciones sociales y ambientales, que las 

convierten en espacios estratégicos para la planificación sostenible de las 

ciudades (Feria & Ramos, 2017; Pickett et al., 2011). 

La vocación multifuncional de la infraestructura verde urbana, integra las 

diferentes facetas del mismo sistema territorial: ambientales, sociales y 

productivos; entregando beneficios como regulación climática, refugio de 

especies, purificación de aire y además contacto con la naturaleza a través de la 

provisión de espacios de esparcimiento (Vásquez, 2016), siendo estos espacios 

(públicos o privados), el contacto primario que influye en la salud física y bienestar 

mental de las personas. Lo anterior permite una mejora en la cohesión social, 
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contribuyendo con la economía, otorgando además oportunidades de recreación 

y ayuda a las ciudades para a un clima cambiante (Mattijssen et al., 2017). 

 

4.1.3 Servicios y beneficios ecosistémicos de la infraestructura verde. 

 

Para considerar una definición del concepto en la actualidad, es necesario 

entender a los ecosistemas, el origen del concepto, y cuáles han sido los criterios 

para definir que estos entregan servicios y a su vez beneficios a la población 

(Pickett et al., 2011).  

Los ecosistemas son sistemas biológicos constituidos por seres vivos y medio 

natural, ocupando un espacio común donde cohabitan, entregando servicios y 

beneficios ecosistémicos (Pickett et al., 2011).  

El desarrollo del concepto nace desde el ambientalismo, movimiento surgido en 

Estados Unidos posterior a los años 70, que se integra además con otros 

enfoques en donde se indica que la naturaleza está compuesta por conjuntos 

integrados de ecosistemas (Daily et al., 2009).  

En estas últimas décadas este movimiento ha promovido una discusión respecto 

al paisaje y al crecimiento urbano, realizando denuncias por el uso de recursos 

naturales y el medioambiente (Aguilera, 2014). Lo cual es preocupante si 

consideramos que la perdida de ecosistemas si bien podría ser reversible, 

llevaría muchos años en conseguir ese propósito (Daily, 1997; Harold, 1997 en 
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Aguilera, 2014), por tanto, también en la reposición de los servicios y bienestar a 

la humanidad.  

Durante los últimos años el concepto, “servicios ecosistémicos”, se ha 

popularizado para destacar la dependencia que posee el ser humano con estos 

espacios (Aguilera, 2014).  

Los servicios ecosistémicos se definen como beneficios obtenidos por las 

personas desde los ecosistemas (Constanza et al., 1997; MEA, 2005); sumado a 

lo anterior, el Millenium Ecosystem Assessment (MEA) (2005), indica que estos 

beneficios se derivan de funciones o servicios ecosistémicos de la naturaleza, 

como: “(1) Servicios de Provisión, como la provisión de comida y agua; (2) 

Servicios de Regulación, como el control de inundaciones, sequías, degradación 

de suelos, y enfermedades; (3) Servicios de Soporte como formación de suelos 

y ciclo de nutrientes; y (4) Servicios Culturales como recreación, espiritual 

religioso u otros beneficios no materiales variando desde los más tangibles como 

agua potable y alimento, hasta aquellos de carácter sicológico o espiritual, tales 

como las sensaciones de paz y relajación experimentadas por el contacto con la 

naturaleza” (Rojas, 2016, p. 04)  

Los servicios ecosistémicos, se han clasificado según los beneficios que 

proporcionan, sin embargo existen autores que indican que la clasificación 

universal aún no se puede obtener (Costanza et al., 1997; De Groot et al, 2002). 

Es posible agregar que todas las definiciones de servicios ecosistémicos 
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coinciden en que los seres humanos obtenemos beneficios de manera directa o 

indirecta de los ecosistemas (Daily, 1997). 

 

4.2 Planificación Urbana. 

 

4.2.1 Planificación ambiental costera 

 

La planificación urbana ha sido el principal mecanismo político para materias de 

desarrollo, medio ambiente y calidad de vida (Blowers & Evans, 1997). Esta ha 

tenido desde varias décadas una conexión con la ordenación y la protección del 

paisaje, enfrentando retos de integración espaciales tanto rurales como urbanos 

(Hough, 1998; López, 2014). Sin embargo, esta ha evolucionado hacia el 

paradigma de la sustentabilidad, generando una nueva mirada sobre la realidad 

territorial, basada en la contención, consumo de materiales y energía.  

El enfoque señalado ha permitido reflexionar sobre nuevas formas de hacer 

planificación, en particular a partir del encuentro de Río de 1922 sobre el 

desarrollo sustentable (Cárdenas, 2012). Así la planificación ambiental, emergió 

como respuesta a las tensiones que afectan al medio ambiente, generadas por 

actividades productivas y residenciales, las que tradicionalmente han sido 

normadas desde la planificación urbana. Siendo así que la planificación 

ambiental se transformó en una disciplina (fines siglo XX), de tipo integral y 
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transdisciplinar, garantizando objetivos a largo plazo y sostenibles (Cárdenas, 

2012; Miranda,et al, 2011).  

La planificación ambiental vincula la naturaleza con la vida en las ciudades 

(McHarg, 1967), que para el caso de estudio se orienta desde un contexto 

costero, donde los espacios se caracterizan por ser frágiles, dinámicos, 

fácilmente alterables y de atracción para los asentamientos humanos, lo que 

invita necesariamente a reflexionar respecto a una planificación que involucre el 

medio natural (Andrade et al., 2014; Cendrero et al., 1994; Charlier, 1989) 

Uno de los ambientes que más atractivo posee para su análisis debido a su 

complejidad, corresponde a las zonas costeras. Esta zona se encuentra 

conformada por sistemas productivos, de atracción para la especie humana, 

ocupándola un 60% de la población, con un área de 60km desde la línea de mar 

hasta, la cordillera costera. Este continuo crecimiento ha producido una 

declinación tanto en las áreas marinas como en la calidad de las áreas costeras  

(Carranza et al., 2005).  

En Chile, la planificación costera posee áreas limitados y definidas en base a 

ciertas características denominadas: Zona costera, Borde Costero y Zona de 

influencia costera. De estas, La zona costera es una franja longitudinal, paralela 

al océano, en la que interaccionan, tanto desde el punto de vista físico y biológico 

como social y económico, la tierra y el mar (SUBDERE, 2011). 
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“hay un acuerdo general en considerarla como un espacio geográfico de 

extensión variable, situado en el contacto entre la litosfera, la hidrosfera y 

la atmósfera, lo que le otorga características únicas tanto de riqueza como 

de fragilidad y complejidad” (Andrade et al , 2008. p. 26). 

Además existen conceptos legales que definen el borde costero, como en la 

política nacional de uso de borde costero, en donde se indica que es;  “aquella 

franja del territorio que comprende los terrenos de playa fiscales, la playa, las 

bahías, golfos, estrechos y canales interiores, y el mar territorial de la República” 

(SUBDERE, 2011). 

Por tanto, se podría comprender que el borde costero está definido por límites de 

jurisdicción administrativos delimitados por norma y que comprenden en el 

espacio territorial, básicamente los denominados terrenos de playa de mar. A su 

vez, la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante y el Servicio 

Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada, en base al artículo 594 del Código 

Civil, estiman que existe una valoración de las zonas costeras y del borde costero 

debido a que existe una creciente ocupación de dichos espacios, los cuales son 

“zonas fuertemente presionadas debido a su localización privilegiada para 

diversas actividades humanas, incluido el proceso de masificación de segundas 

residencias, sino también debido a la función que estos espacios tienen asignada 

en un esquema de creciente integración económica planetaria, en donde las 
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costas representan la zona de contacto con el mundo exterior” (Andrade et al., 

2010. p.24). 

Esto ha creado una transformación y valoración del espacio costero, lo que ha 

intensificado conflictos relacionados al uso de suelo y/o actividades 

incompatibles. Estos conflictos aumentan el riesgo o vulnerabilidad de las 

poblaciones, frente a diversas amenazas naturales (MIDEPLAN, 2006). 

 

4.3 Normativa en Chile con respecto a Espacio Público y Área 

Verde.  

 

4.3.1 Enfoque normativo nacional, brechas y desafíos. 

 

En Chile, existe a través de la planificación urbana definiciones que no están 

totalmente definidas o poco esclarecedoras con respecto al espacio público y el 

área verde (León Balza, 1998). 

Al considerar las normativas que regulan la planificación en Chile, se puede 

observar que la Ley General de Urbanismo y Construcción (LGUC), hace 

referencia a estos dos términos como “Bienes Nacionales de usos público” y 

también como “Bienes comunes”. Existen adicionalmente otros términos 

utilizados en la LGUC, que se relacionan con los espacios urbanos de uso 

público, como son los "terrenos no edificables" y las "zonas de conservación 

histórica". 
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Cabe mencionar además, que la única definición que existe corresponde a lo 

contenido en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción (OGUC) en 

donde se indica que “área verde” es la superficie de terreno destinada 

preferentemente al esparcimiento o circulación peatonal, conformada por 

especies vegetales y otros elementos complementarios (Ministerio de Vivienda y 

Urbanismo, 2008). 

En este mismo instrumento se define en un articulo 2.2.5 cómo estas áreas deben 

ser incorporadas a la planificación "Para satisfacer las necesidades de áreas 

verdes, equipamiento y circulación que se generen por el crecimiento urbano, sea 

por extensión y/o por densificación, se cederán gratuitamente las superficies de 

terreno que resulten de la aplicación del presente artículo" (León Balza, 1998; 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 2008), de esta manera la libertad de 

significado favorece que cualquier espacio pueda ser considerado como área 

verde. 

Cuando se piensa en la implementación de la infraestructura verde, es necesario 

comprender que esta contempla un sin fin de espacios tanto públicos como 

privados, además de entender que no existe este concepto en la legislación 

chilena en la actualidad, más bien atisbos de incorporarlo en políticas públicas 

recientes. Sin embargo, hoy solo se puede proteger a través de la existencia de 

una zonificación en la cual deben estos espacios tener una connotación para ser 
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protegidos, como es el caso de las áreas verdes, áreas de riesgo (quebradas, 

causes) y humedales (reconocidos por Conaf).  

En Chile la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones no permite 

comprender a cabalidad las áreas verdes ya que este instrumento solo posee 

definiciones tales como parques, plazas o ciclovías, sin indicar nada respecto a 

espacios urbanos de uso público antes mencionadas (León Balza, 1998). 

 

 

4.3.2 Enfoque normativo Local. 

 

Existen diversos enfoques normativos a escala local, que albergan aspectos 

vinculados a la planificación como también a ordenanzas.  

El PLADECO de la comuna de Algarrobo indica que en su desarrollo; (A) Es una 

comuna turística: lo cual debe aprovechar y articular el potencial que existe en la 

diversidad de recursos naturales, belleza de paisajes, clima, patrimonio histórico, 

arquitectónico y riqueza cultural. (B) Algarrobo resguarda su medio ambiente: los 

atractivos naturales los cuales se vinculan con su área costera y rural, donde 

tiene costa, reservas naturales, humedales, quebradas, explanadas campestres, 

las cuales deben ser mantenidas en buen estado y ser cada vez más 

potenciadas. 
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En esta misma escala existe la Ordenanza de Medio Ambiente, Aseo y Ornato la 

cual establece objetivos para regular y proteger la biodiversidad, el aseo comunal 

y el hermoseamiento a través del ornato. Entrega enfoques tanto preventivo, 

precautorio, de cooperación y responsabilidad. Otros instrumentos que se 

enlazan al desarrollo comunal son: Plan de manejo Santuario de la Naturaleza 

Islote Pájaros Niños y el Plan de manejo Santuario de la Naturaleza Humedal 

Tunquén (Ilustre Municipalidad de Algarrobo, 2017a). 

La existencia de instrumentos urbanos normativos como el PRC Algarrobo 

establece (ver Figura N°2) la existencia de zonas específicas                                                                                                                                        

para estos ecosistemas como “área verde” que engloba quebradas, bosques, 

humedales y otros, sin dejar claro el límite, o si se posee alguna medida de 

resguardo, más que lo indicado en los artículos respectivos tanto de la Ordenanza 

Local como de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcción. Por otra 

parte, los ecosistemas presentes en la comuna, no solo se ubican en el contexto 

urbano (ver figura N°2) sino que además se ubican en áreas de extensión urbana 

normadas bajo el Plan Intercomunal (ver Figura N°3), de tal modo las 

regulaciones de ambos instrumentos se sobreponen en ciertos sectores lo cual 

además no sigue la continuidad. 
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Imagen Ubicación de Humedales presentes en el comunal. 

 
Figura N°2: Plan Regulador comunal y ubicación de humedales 

Fuente: extraído del PRC 

 

 

Imagen PREMVAL-BCSS. 

 
Figura N°3: Plan Intercomunal 
Fuente: extraído del PIV-SBCS. 



30 
 

Por lo tanto, los instrumentos revisados proponen objetivos de desarrollo turístico 

y protección al medioambiente sin embargo los instrumentos que norman y 

gestionan la planificación comunal es posible identificar que existe una mayor 

comprensión con el territorio, pero una falencia ante la idea de “ecosistema”. A 

nivel local los instrumentos (PRC-PIV) manifiestan un resguardo a través de la 

zonificación área verde (PRC) o zona protegida (ZPCP) correspondientemente. 

De esta manera ya sean humedales, parques, plazas todo tiene la misma 

connotación, sin una zonificación acorde a la envergadura del área o valoración 

de esta.  

 

 

4.4 Investigaciones de metodologías de planes de 

infraestructura Verde. 

 

La información que se presenta en este apartado será utilizada como referente 

para la propuesta metodológica y elaboración de los resultados de esta 

investigación. Los dos estudios analizados se realizaron en base a 

investigaciones que han aunado planes de infraestructura verde mayormente en 

Europa y Estados Unidos, creándose diversas guías para el desarrollo o 

monitoreo de estos planes en diversas ciudades del mundo (Firehock, 2015; 

Hansen et al., 2017; Mattijssen et al., 2017). 

Estas guías fueron desarrolladas para considerar que los espacios verdes 

pueden contribuir a la salud, calidad de vida y crecimiento económico en las 
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ciudades. La cuales otorgan un enfoque, orientación e inspiración para la 

planificación y la gobernanza de las ciudades de todo el mundo. 

 

4.4.1 Estudios infraestructura verde, según metodologías de 
investigación. 

 

A) Una guía práctica para la planificación de infraestructura verde 
urbana, GREEN SURGE.  

 

Esta Guía corresponde a un proyecto de colaboración de 11 países realizado por 

el Departamento de Geociencias y Manejo de recursos naturales de la 

Universidad de Copenhague. Este proyecto consiste “en un conjunto de estudios 

urbanos estrechamente interrelacionados que van desde la evaluación y 

valoración de los espacios verdes urbanos como un recurso para la Diversidad 

Biocultural y la prestación de Servicios de Ecosistemas hasta su planificación y 

gobierno” (Green Surge, 2018). 

El proyecto como parte de sus objetivos, desarrolló una guía de prácticas de las 

planificaciones de infraestructuras urbanas, la cual realiza una revisión de los 

planes de IVU de 20 ciudades europeas, identificando la metodología de 

implementación y el alcance que tiene cada plan. Este grupo de investigadores, 

a través de la guía, ofrecen orientaciones para las futuras implementaciones de 

planes o lineamientos en diferentes ciudades. 
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La guía a través de la investigación reconoce que cada plan de IVU se 

implementó a través de principios y desafíos urbanos. Los planes estudiados 

buscan resolver estos desafíos y principios, lo que se puede apreciar en la 

siguiente imagen. 

 

Imagen propuesta por GREEN SURGE sobre principios y desafíos urbanos. 

 
Figura N°4: Imagen integración de los principios y desafíos urbanos presentes en la guía 

GREEN SURGE. 
Fuente: extraído de guía de GREEN SURGE 

 

Como se aprecia en la imagen anterior, la guía diferencia 4 principios y 4 desafíos 

urbanos, los cuales fueron reconocidos en los diferentes planes estudiados. 

Los cuatro desafíos urbanos identificados en las investigaciones son clave para 

la planificación de IVU, estos son: adaptación al cambio climático, protección de 



33 
 

la biodiversidad, promoción de una economía verde y aumento de la cohesión 

social (Hansen et al., 2017). Además, los cuatro principios son: integración, 

conectividad, multifuncionalidad e inclusión social. 

 

Tabla de desafíos urbanos propuestos por GREEN SURGE. 

 
Tabla N°1: Descripción de los desafíos urbanos, según GREEN SURGE 

Fuente: elaboración propia en base a guía GREEN SURGE. 
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Tabla de principios propuestos por GREEN SURGE 

 
Tabla N°2: Descripción de los principios, según GREEN SURGE. 

Fuente: elaboración propia en base a guía GREEN SURGE 

 

Por lo tanto esta guía debe entenderse como una parte de un enfoque holístico, 

el cual se debe adaptar a cada contexto local, su sistema de planificación, social, 

económico y ambiental  (Hansen et al., 2017).  

Si bien estos están creciendo en importancia, no son los únicos que enfrentan 

las ciudades debido a que pueden identificarse a otros que son más apremiantes 

para su comunidad local, además que pueden cambiar de una ciudad a otra. 

Es importante destacar que estos están interrelacionados entre sí de manera 

fundamental. Cada uno de los principios de planificación de IVU puede, en 

diversos grados, contribuir a abordar los desafíos urbanos investigados para 

GREEN SURGE (ver siguiente imagen). 
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Tabla de interrelación de Principios y desafíos urbanos según GREEN SURGE. 

 
Tabla N°3: Descripción de la interrelación de principios y desafíos urbanos, según 

GREEN SURGE. 
Fuente: elaboración propia en base a guía GREEN SURGE. 

Es posible indicar que los principios y desafíos urbanos están interrelacionados. 

Por ejemplo, mejorar la conectividad dentro de una red verde puede aumentar la 

provisión de servicios ecosistémicos, lo que a su vez mejora la multifuncionalidad 

(Hansen et al., 2017). Las soluciones para la integración verde-gris también 
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proporcionan la funcionalidad de las soluciones convencionales para rutas de 

transporte y eliminación de aguas pluviales. Paralelamente a estos tres 

principios, es esencial involucrar a diferentes grupos en la planificación de IVU 

para garantizar un reconocimiento equitativo de sus necesidades y distribución, 

calificando el principio de inclusión social. 

Finalmente, un proceso de planificación socialmente inclusivo podría no 

garantizar una comunidad socialmente cohesiva, pero es un paso importante 

hacia una. Por esto es necesario que la planificación se elabore bajo parámetros, 

como se puede apreciar en la siguiente tabla. 

 

Tabla de estructura paso a paso de metodología GREEN SURGE. 
 

 
 

Evaluar las 
redes de 

infraestructura 
verde, descubrir 

el valor y 
oportunidades. 

 

La evaluación de la IVU, debe incluir la cuantificación, calidad, 
oferta y demanda, siendo fundamentales para definir las áreas de 
acción. Se debe utilizar la evaluación para crear conciencia sobre 
el valor de IVU y los beneficios relacionados, así como crear 
oportunidades de inversión, para esto se debe: 

• Identificar y cuantificar 

• Evaluar la calidad de estos elementos y su productividad 
 

Identificar el conjunto de funciones y servicios antes de identificar 
las prioridades del enfoque de servicios ecosistémicos, debido a 
esto es que se sugiere la iniciativa TEEB (ver anexo II) la cual 
sugiere un procedimiento paso a paso para identificar y 
necesidades en un área urbana determinada. 

 
 

Planes de 
desarrollo para 

coordinar 
estrategias de 
planificación. 

 

1- Coordinar instrumentos de planificación y otros 
mecanismos.  

Los planes estratégicos de IVU deben actualizarse periódicamente 
para proporcionar un marco preciso y útil. A menudo se necesitan 
múltiples instrumentos, incluso a diferentes escalas espaciales, y 
estos deben coordinarse entre sí.  
Es importante que los planes estén integrados en el sistema de 
planificación de la ciudad. 
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La Estrategia de Paisaje Urbano de Berlín3 es un buen ejemplo de 

un plan estratégico coordinado con otros planes. 
2- Planificación y futuro incierto.  

Ante las incertidumbres que crean los desafíos urbanos 
actuales, especialmente el cambio climático, el requisito 
clave para la planificación es adoptar estrategias. 

3- Legislar y delegar  
Los requisitos legales y los mandatos políticos son a menudo un 
poderoso impulsor de una estrategia de IVU.  

 
 
 
 
 
 
Compromiso 
con los 
interesados, 
planificación de 
IVU 
intersectorial e 
inclusiva. 

1- Cooperación con otros departamentos y expertos 
externos. 

La cooperación interdisciplinaria entre planificadores urbanos, 
planificadores de espacios verdes, planificadores de infraestructura 
y otros, como un factor de éxito especialmente importante para los 
enfoques de integración.  

2- Colaboración con partes interesadas no 
gubernamentales. 

La promoción de acuerdos de co-gobierno puede llevar a nuevos 
roles para el gobierno local, por ejemplo, como facilitador y 
partidario responsable de habilitar marcos y programas de 
financiamiento, pero también proporcionar supervisión y orientación 
continuas para garantizar que los espacios públicos permanezcan.  

 
 
 

 
 
 

Implementación, 
actúa, 

monitorea los 
impactos. 

1- Aprender haciendo. 
Ejecutar un proyecto piloto, los cuales han demostrado ser un 
medio eficaz para probar nuevos enfoques.  

2- Desbloquear recursos alternativos. 
La financiación externa es un factor importante para respaldar la 
IVU. Se debe crear un marco para garantizar que 
Financiamiento público-privado y al mismo tiempo reconocer que el 
voluntariado y el conocimiento de los ciudadanos se cuentan entre 
los recursos que los gobiernos locales pueden aprovechar. 

3- Financiamiento no estatal.  
Se puede utilizar una amplia gama de instrumentos y enfoques para 
asegurar a los actores estatales. Éstos incluyen:     

4- Monitoreo. 
El monitoreo es esencial para garantizar que la IVU no solo se 
mantenga en buen estado, sino que se mejore de manera ideal. 
También es un mecanismo para verificar si se cumplen los objetivos 
o si es necesario ajustar las estrategias.  

Tabla N°4: Metodología desarrollada por GREEN SURGE, para la creación de Planes de 
IVU (Hansen et al., 2017; traducción del autor). 

Fuente: elaboración propia en base a guía GREEN SURGE 

                                            
3 La Estrategia de Paisaje Urbano de Berlín es un buen ejemplo de un plan estratégico 
coordinado con otros mecanismos de planificación, así como instrumentos como 
proyectos piloto y diálogos. foros, dentro de un marco para involucrar a actores no 
gubernamentales en Berlín (Firehock, 2015). 
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Considerando las condiciones y los actores disponibles, se podrá crear una 

planificación exitosa de IVU. Esto requiere desarrollar un enfoque estratégico, 

estableciendo prioridades y objetivos claros, considerando vínculos 

gubernamentales y locales. 

B) Evaluación y conservación de infraestructuras verdes a través 

del paisaje: una guía para profesionales, Green Infrastructure 

Center. 

 
Es un centro de Estados Unidos que se formó para ayudar a los gobiernos 

locales, las comunidades y las organizaciones de planificación regional, para 

evaluar los desarrollos activos de infraestructura verde y hacer planes para 

conservarlos. El Centro de Infraestructura Verde proporciona el conjunto de 

herramientas (análisis económico, mapeo, planificación del uso de la tierra y 

evaluación de activos) que necesitan las comunidades para proteger y restaurar 

sus activos naturales.  

El estudio para obtener esta guía metodológica fue analizar a través de modelos 

metodológicos de escala regional, comunal y en específico de un ecosistema 

definir un modelo y así proporcionar un estudio de caso para la guía de 

planificación.  

Esta guía proporciona los pasos para determinar cómo facilitar el desarrollo de 

una manera que reduzca su impacto en el paisaje, o para restaurar la 

funcionalidad ambiental donde se ha perdido. Su aplicación puede beneficiar a 

residentes, empresas y gobiernos.  
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La estructura de esta guía está referida a capítulos, donde se aborda, la visión 

que posee la IV y cómo esta puede enfrentar cambios en el medio ambiente. La 

metodología referida se estructura en 6 pasos que se mencionan a continuación: 

Tabla estructura paso a paso metodología GREEN INFRASTRUCTURE 
CENTER. 
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Tabla N°5: Metodología desarrollada por GREEN INFRASTRUCTURE CENTER, para la 

creación de Planes de IVU. 
Fuente: Elaboración propia en base a (Firehock, 2015, traducción del autor) 

 
La implementación de la IV podría facilitar conocer las áreas frágiles y fomentar 

el pensamiento crítico respecto a las áreas que poseen una fragilidad. Ambos 

resultados de las dos investigaciones, se centran en que la IVU, puede contribuir 

a un futuro sostenible para las ciudades (Hansen et al, 2017), entendiendo que 

los desafíos urbanos están relacionados con los conflictos por el uso de la tierra, 

conservación de la biodiversidad, el cambio climático, los cambios demográficos, 

una economía más ecológica, la salud y el bienestar humano. 

Además de entender que para planificar se debe poseer las respuestas locales 

del conocimiento del contexto y los caminos potenciales hacia adelante, así como 

actores motivados para implementar acciones (Firehock, 2015; Hansen et al., 

2017). 
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5. METODOLOGÍA  

 

5.1 Tipo de estudio 

 

Esta investigación se define bajo un carácter exploratorio de tipo descriptivo y de 

desarrollo emergente, debido a que principalmente se desarrolla a referencias 

metodológicas de investigaciones internacionales (Firehock, 2015; GREEN 

SURGE, 2018). 

La investigación se define bajo un enfoque cualitativo, debido a que se basa en 

los significados que emergen de información secundaria disponible y por otro 

lado de información primaria de actores locales vinculados a la planificación de 

la comuna de Algarrobo. 

 

5.2 Descripción de la Metodología 

 

A continuación, se presentan las principales actividades o resultados vinculados 

a los objetivos del estudio, además del análisis respectivo a cada uno. 

 

5.2.1 Caracterización de prioridades (objetivo 1): 

 

El objetivo, intenta definir mediante una estrategia cualitativa, la percepción que 

poseen los actores locales sobre la planificación de las áreas verdes o más bien 
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ampliando la mirada para luego introducir tópicos como “plan de infraestructura 

verde”. Para esto se realiza una caracterización de las principales prioridades 

identificadas desde un enfoque participativo de actores claves, ver tabla n°6.  

Los resultados esperados para este objetivo contemplan la construcción de una 

Capa cartográfica y en paralelo la obtención de un análisis de las prioridades 

percibidas por los actores locales, municipales y del rubro inmobiliario. 

 
Tabla N°6: Metodología objetivo “caracterización de prioridades 

Fuente: elaboración propia 

 
Tabla N°7: Metodología Análisis según objetivo. 

Fuente: elaboración propia 

 
La metodología a utilizar corresponde a una estrategia de análisis en base a 

fuentes de recolección secundaria y primaria, ver tabla n°7. 

Este objetivo se llevó a cabo a través de dos actividades, una referida a talleres 

participativos con la comunidad, ONG y actores de otras organizaciones. El taller 
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fue elaborado bajo el proyecto “Sistema de infraestructura verde y planificación 

de ciudades sustentables” de la FAU.  

Por tanto la técnica de recolección fue de manera bibliográfica y se realizó un 

análisis de contenido para obtener dos productos finales del taller, uno referido a 

las principales percepciones de la comunidad (Alberich, 2008) en donde se 

trabajó por medio del software Nvivo y un plano cartográfico de identificación de 

todos los lugares que fueron mencionados en el taller. 

Cabe mencionar que el taller se realizó bajo la premisa de que la falta de 

información de la percepción comunal dificulta las posibles iniciativas ya sean de 

conservación o incorporación a las planificaciones (Méndez, 2018; Schmidt et al., 

2014) . 

Respecto a la segunda actividad (marcada con letra “b” en tabla n°7) se realizaron 

entrevistas semiestructuradas a dos grupos de actores (Hernández et al., 2006) 

(ver anexo III). 

El primer grupo corresponde a directivos municipales, influyentes en procesos de 

decisión urbana, gestión local y medioambiental en la comuna, tales como 

Director de Obras, Director SECPLAC, encargado Departamento Medio 

Ambiente, encargado de turismo y Alcalde. El segundo grupo conformado por 

actores que han participado en el desarrollo inmobiliario de la comuna (ver anexo 

IV). 
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Los contenidos que abordaron estas entrevistas fueron los siguientes:  

• Identificar los lugares importantes. 

• El vínculo del entrevistado con la comuna y pensamiento crítico 

respecto al desarrollo de esta. 

• Percepción de una nueva planificación a través de la 

“Infraestructura verde” 

• La estrategia para posicionarse el rubro inmobiliario (solo actores 

privados). 

Posterior al desarrollo de las entrevistas, se contempló una estrategia de análisis 

de la información, organizada en base a los objetivos del estudio y a las fuentes 

de información primaria y secundaria, las entrevistas aplicadas en promedio 

tuvieron una duración de 45 minutos. 

La etapa para abordar los análisis de los datos, consideraron una primera fase 

de transcripción de entrevistas y codificación mediante el programa Nvivo4, lo 

cual permitió generar arboles categoriales con los conceptos que fueron 

nombrados en las entrevistas. 

Finalmente, se realizó un plano cartográfico de identificación de todos los lugares 

que fueron mencionados en el taller. 

                                            
4 Nvivo es un software que se dirige a la investigación con métodos cualitativos y mixtos. 
Está diseñado para organizar, analizar y encontrar perspectivas en datos no 
estructurados o cualitativos, en esta investigación se utilizó para las entrevistas 
semiestructuradas. 
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Realizado esto, se generó información que facilitó la comprensión de las 

prioridades de la población comunal, generando información que puede ser 

considerada en la toma de decisiones y planificación local. 

 

5.2.2 Estudio ecosistémico urbano (objetivo 2): 

 

El objetivo como resultado generó una capa cartográfica de análisis ambiental a 

partir del análisis de fuente de información secundaria obtenida del proyecto FAU. 

Esta capa sirvió para realizar la consulta a expertos y así crear la cartografía final 

de análisis la cual incluyó las recomendaciones y los hallazgos del análisis 

ambiental. 

Esta información secundaria fue realizada por dos investigadoras5 quienes 

desarrollaron estudios en torno a la biodiversidad de ecosistemas de la comuna 

de Algarrobo (ver figura n°8). 

A continuación, se muestran la tabla de objetivo y tabla de análisis de 

información. 

                                            
5 Se aclara que las investigaciones de Carolina Novoa y Sofía Vásquez, tienen 
metodologías propias y que cada una logra conclusiones y recomendación con respecto 
a sus investigaciones, sin embargo, la información utilizada de sus investigaciones para 
esta tesis, recopila y a la vez la transforma en planimetrías para ser utilizada de manera 
gráfica y así sean insumo para la creación de los lineamientos para el posterior plan de 
infraestructura verde para la comuna de Algarrobo. 
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Tabla N°8: Metodología “estudio ecosistémico”. 

Fuente: elaboración propia 

 

 
Tabla N°9: Metodología análisis según objetivo. 

Fuente: elaboración propia 

 

La primera investigación considerada para el análisis fue “la evaluación del 

estado ecológico de las quebradas y zonas rivereñas”, la investigadora define y 

selecciona tres quebradas para la caracterización. La metodología desarrollada 

midió la evaluación del estado ecológico en base a cuatro índices; avifauna, 

vegetación, suelo y estructura morfológica del canal fluvial.  

La segunda investigación “evaluación de la biodiversidad en los componentes de 

infraestructura verde de la ciudad de Algarrobo” mide el estado ecológico de la 

biodiversidad que poseen los espacios considerados como parte de la 
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“infraestructura verde” reconocidos por la investigadora.  

La metodología elaborada en su investigación fue a partir de un muestreo  a 

través de un registro de avifauna y vegetación, en la cual realizó un conteo de 

fauna y de flora, estimándose un cálculo a través de la evaluación tanto de la 

abundancia como de la riqueza de espacios, creando atributos a cada espacio 

estudiado, de tal modo, todos estos componentes se clasificaron por clúster6 lo 

cual creó una categorización según importancia (Novoa, 2017). 

Por lo tanto, a partir de las dos investigaciones se creó una cartografía 

denominada “cartografía  de análisis ambiental”, la cual identifica los 

componentes de la infraestructura verde de la comuna, graficando 

planimétricamente la importancia de cada uno de ellos a través de una 

jerarquización vista en una nomenclatura. Este método nace como análisis por 

superposición de capas sobre regiones de suelo en base a diferente información 

(McHarg, 1967). 

Esta cartografía se trabajó en el software AutoCad, sin embargo, por el carácter 

parcial de los estudios antes mencionados, se decidió complementar la 

cartografía con una estrategia de consulta a expertos en el área (ver anexo VIII). 

Cabe mencionar que la consulta a expertos se basa en un proceso que se apoya 

                                            
6 Cluster, se utiliza para explicar a un “conglomerado” (Navarro, 2001). 
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en la validez que puede otorgar una persona respecto al constructo que se quiere, 

midiendo a través de una categorización de importancia (Barraza, 2007). 

Finalmente, con la “cartografía ambiental y recomendaciones a expertos”, se crea 

la cartografía resultante que muestra los bienes naturales más valiosos, la cual 

denominaremos “cartografía ambiental con recomendaciones”. 

5.2.3 Análisis urbano comunal (objetivo 3). 

El objetivo busca analizar estudios técnicos normativos vinculados a la comuna 

de Algarrobo, intentando a través de una revisión de datos establecer insumos 

base para la creación de los lineamientos estratégicos, construyendo categorías 

de cartografías para luego analizar.  

Como resultado se obtuvo una capa de “cartografía normativa” de la comuna. 

 
Tabla N°10: Metodología “análisis urbanos comunal” 

Fuente: elaboración propia 
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Tabla N°11: Metodología análisis según objetivo 

Fuente: elaboración propia 

 

Las actividades asociadas al objetivo buscan reconocer el área urbana a partir 

de la información normativa urbana de la comuna, la que se trabajó mediante 

representaciones gráficas planimétricas (García et al., 2012). De esto se obtuvo 

una comprensión entre equipamientos, accesibilidad, conformación urbana en 

torno a los ecosistemas, la distinción normativa entre el área urbana e 

intercomunal, además de identificar el área costera que incide en los ecosistemas 

costeros (humedales). 

El objetivo se elaboró en base a información secundaria obtenida desde la 

Municipalidad, e información provista por entidades como el Servicio Hidrográfico 

y Oceanográfica de la Armada (SHOA). 
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5.2.4 Definición propuesta lineamientos “plan infraestructura verde 

(objetivo 4 

 

El cuarto objetivo buscó mediante una representación gráfica de tipo 

planimétrico, establecer los lineamientos de la planificación (McHarg, 1967) del 

posterior Plan de Infraestructura Verde para la comuna de Algarrobo.  

Para ello se elaboró un plano basado en la caracterización y análisis descritos en 

los objetivos 1, 2 y 3 de la investigación obteniendo: Cartografía Social, 

Cartografía Medioambiental y Cartografía normativa.  

 

 
Tabla N°12: Metodología para propuesta lineamientos plan infraestructura verde 

Fuente: elaboración propia 
 

Finalmente, como parte de los resultados vinculados a este objetivo y como 

producto se obtiene un “Plano para la propuesta del Plan de infraestructura verde 

para la comuna de Algarrobo”, del cual se elaborarán los lineamientos 

estratégicos para la implementación de la propuesta. 
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6. JUSTIFICACIÓN Y REVISIÓN DE ANTECEDENTES DE 
LA COMUNA DE ALGARROBO. 

 

A continuación, se presenta la justificación del área de estudio y además las 

características administrativas, geográficas, de accesibilidad y de la 

conformación urbana de la comuna de Algarrobo.  

 

6.1 Elección y fundamentación del tema y lugar 
 

Tal como se ha mencionado, el aumento de la urbanización en Chile ha 

alcanzado un 89% (Banco Mundial, 2018), lo cual genera nuevos escenarios en 

las ciudades por la pérdida de naturaleza y alta densidad edificatoria. Lo anterior 

genera una excesiva demanda de servicios y disminución de ecosistemas, los 

cuales son contenedores de procesos ecológicos con funcionalidad ambiental y 

construcción de espacios sociales de encuentro.  

Las ciudades con valor turístico y atractivo, al igual que las ciudades balneario 

de la Región de Valparaíso, han experimentado cambios por la oferta del 

mercado inmobiliario, aumentando la demanda de viviendas (Arriagada et al., 

2013). Lo anterior se evidencia en la actualidad ya que la comuna tiene 13.817 

habitantes, sin embargo, la cantidad de viviendas corresponde a 19.956 (Censo, 

2017). Esto demuestra que la comuna de Algarrobo pertenece al grupo de 

ciudades de “segunda vivienda”, las que en periodos estivales aumenta su 
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población flotante (Castells et al., 1996; Ilustre Municipalidad de Algarrobo, 

2017b), generando problemas urbanos, en especial en su entorno ecosistémico. 

Estas pérdidas ecosistémicas, que no están resueltas en los instrumentos de 

planificación, pueden ser abordadas a partir del concepto de “Infraestructura 

Verde Urbana”; este concepto, acuñado desde Europa, Reino Unido y Estados 

Unidos (Valdés et al., 2016), aborda la planificación pública y otras buenas 

prácticas para crear una nueva perspectiva de ordenación en torno a los 

elementos naturales presentes en las ciudades, definiéndola como “una red 

estratégicamente planificada y gestionada de tierras naturales, paisajes y otros 

espacios abiertos que conservan los valores y funciones de los ecosistemas, 

proporcionando beneficios a las poblaciones humanas” (Benedict & McMahon, 

2006).  

En Latinoamérica existen modelos que al alero europeo, consideran esta 

planificación como un sistema interconectado de espacios verdes y azules 

(quebradas, ríos, plazas, humedales), que juntos entregan beneficios del 

ecosistema para la sociedad (Prado, 2015). 

Esto ha creado un cambio en el paradigma de pensar la naturaleza y los procesos 

de urbanización. Si bien existen avances internacionales, para el caso chileno 

existe una emergente discusión teórica desde el urbanismo y una incipiente 

implementación desde los instrumentos de planificación de las ciudades.  
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6.2 Antecedentes comunales.  

 

Históricamente la comuna de Algarrobo ha estado al alero del desarrollo 

provincial, inserta en un desarrollo vitivinícola (Casablanca) y marino-comercial 

(ruta San Antonio) (Ilustre Municipalidad de Algarrobo, 2017b). 

 

a. Conformación administrativa 

 

Se encuentra inserta en la Región de Valparaíso, provincia de San Antonio; 

posee una superficie de 176km2, lo que corresponde al 12,5% del territorio 

provincial y al 1,150 del territorio regional (Ilustre Municipalidad de Algarrobo, 

2017b). 

Imagen conformacion area urbana y comunal 

 
Figura N°5: conformacion area urbana y comunal 
Fuente: elaboración propia en base a Google Earth 
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b. Conformación geográfica  

 

La comuna se caracteriza por poseer un territorio con tres unidades o franjas 

geomórficas orientadas de oeste a este; Planicie Litoral, Terrazas Marinas y 

Cordillera de la Costa (Ilustre Municipalidad de Algarrobo, 2017b). 

La planicie y las terrazas se encuentran divididas perpendicularmente por 

quebradas y esteros que nacen en la Cordillera de la Costa. A nivel provincial 

esta conformación tiene corredores que se vinculan desde el mar hacia la 

cordillera de los Andes, como lo es Rapel.  

Desde la cordillera de la costa al mar se vincula con tres cuencas importantes 

como el Yali, Casablanca y Cartagena. Estas cuencas hidrográficas que dividen 

el territorio tienen características y condiciones propias (Pino, 2018; Subirós et 

al., 2006), a su vez algunas se asocian a cuerpos de agua continentales que 

conforman esteros, como el estero San jerónimo, el membrillo y Casablanca, que 

conforman la cuenca de Casablanca (Pino, 2018). 

Estos esteros abastecen de agua a los ríos y esteros, formando el sistema hídrico 

comunal, conformando estuarios o cuerpos de agua que desembocan en el mar.  
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Plano distribución cuencas provincia de San Antonio. 

 
Figura N°6: imagen distribución cuencas provincia San Antonio 

Fuente: Extraído de (Pino, 2018). 

 

La conformación de su medio físico se caracteriza por poseer una extensión 

longitudinal de 20 km en su costa, en las que existen 14 microcuencas que 

forman al menos 6 humedales (ver figura n°2) de gran importancia comunal y 

regional para la biodiversidad (Fundación Kennedy, 2018a).  

c. Conformación de la accesibilidad  

La comuna como se ve en la figura n°7 posee una accesibilidad desde Santiago 

la cual se realiza por dos vías estructurantes pasando por la G-94, que se 
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desprende de la Ruta 78 (Ruta Santiago - San Antonio), o por la ruta F-90 la cual 

se desprende de la Ruta 68 (Ruta Santiago- Valparaíso), siendo esta (F-90) la 

que une Algarrobo con Casablanca. 

Imagen distribución de vialidad interprovincial. 

 
Figura N°7:  Accesibilidad a Algarrobo por rutas de alto tráfico 

Fuente: Elaboración propia en base a imagen Google Earth. 

 

La existencia de otras rutas alternativas permite el acceso desde Algarrobo a 

Tunquén (F-820), Casablanca, teniendo estas una estructura que no permite 

grandes velocidades ni desplazamientos masivos de automóviles (ej. Camino 

“Las Dichas” o ruta F-840). 
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d. Conformación urbana  

 

La conformación urbana se ha caracterizado por un aumento de la población y 

cambios en la cobertura de suelo. Para este apartado se revisó una 

investigación7, donde se desarrolló una interpretación de coberturas de suelos a 

partir de los años 1980, 1995, 2006 y 2016 a través del análisis de 

fotointerpretación (ver figura n°8). 

El estudio tuvo como propuesta de análisis distinguir cambios espaciotemporales 

de las coberturas de suelo; en este estudio además se revisó la evolución de las 

conexiones funcionales potenciales y los cambios en la conectividad que 

afectaron a ciertas especies de la fauna en Algarrobo8. Este último análisis no se 

revisará en este apartado, pero sí se tendrá presente para considerar los 

lineamientos como parte de la protección y resguardo de los ecosistemas. 

Como se menciona en los resultados de esta investigación, existe un proceso 

urbano-comunal donde se identifica que los tejidos urbanos (continuo y 

                                            
7 Tesis desarrollada al alero del proyecto de “Sistema de infraestructura verde y 
planificación de ciudades sustentables” de la FAU, la metodología utilizada por dicho 
investigador fue mediante fotointerpretación de imágenes satelitales, obteniéndose 
cobertura uso de suelo de los años 1980, 1995, 2006 y 2016. Con esto se evaluó el 
crecimiento comunal y perdidas ecosistémicas. 
8 Especies afectadas: Zorro Culpeo y Guiña (Yañez, 2018). 
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discontinuo, ver figura n°8) han desarrollado un crecimiento en 10 años (Yañez, 

2018),  siendo esto superior a los que se produjo entre 1980 y 1995.  

Cartografías cambio uso de suelo comuna de Algarrobo. 

 
Figura N°8: Cartografías de investigación; Análisis de las dinámicas espacio temporales 

del paisaje y sus efectos en la conectividad ecológica en Algarrobo 
Fuente: Extraído de (Yañez, 2018) 

 

Como se puede apreciar en la imagen anterior, los “tejidos urbanos continuo”, 

fueron creciendo en torno a los ecosistemas como quebradas, y en su evolución 

aumentó su ocupación de un 10% en el año 1980 a un 40% en el año 2016 

(Yañez, 2018).  
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Las coberturas naturales disminuyeron en su superficie, por tanto, el área de 

estudio sufrió un desmedro por las coberturas artificiales (tejido urbano continuo-

discontinuo). Otra de las apreciaciones con respecto a las coberturas naturales 

es que las quebradas mantuvieron su superficie a través del tiempo, incluso las 

insertas en el área urbana y rodeada de tejido urbano continuo (Yañez, 2018).  

El aumento de la cobertura artificial disminuyó en sectores de playas, dunas y 

arenas de la playa “Mirasol” y humedal “Los patitos”; con esto los humedales (o 

espejo de agua9) ubicados en las zonas urbanas han disminuido debido al 

aumento y presión de las coberturas artificiales  (Yañez, 2018).  

Algunas quebradas han tenido procesos de ocupación de sus perfiles u 

ocupación interior, ya sea como basural o bien de tipo habitacional debido a los 

procesos urbanos antes descritos. 

Imagen ocupación quebrada 

 
Figura N°9: imagen quebrada las Casas, ocupacion de viviendas. 

Fuente: elaboración propia 

 

                                            
9 Espejo de agua es la conformación de agua del humedal (Camaño, 2012; Fundación 
Kennedy, 2018b). 
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Cabe mencionar que la comuna posee zonas que favorecen la promoción de la 

protección ambiental y paisajística, sin embargo, el desarrollo urbano y los 

servicios asociados, tensionan y amenazan dicha condición de protección.  
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7. DESARROLLO Y RESULTADOS. 
 

A continuación, se presentan los principales resultados de esta tesis/AFE, la que 

se estructuró según los objetivos específicos de la investigación. En primer lugar, 

se realizó la caracterización de prioridades a través del taller y entrevistas, tanto 

a la comunidad como a los directivos municipales y del rubro inmobiliario, lo que 

permitió identificar los lugares reconocidos como prioritarios y de mayor 

importancia. Como resultado a este análisis se elaboró la “cartografía social”. 

En un segundo apartado se realizó un análisis ecosistémico en base a 

información secundaria lo cual permitió reconocer en un primer acercamiento los 

ecosistemas que son importantes según biodiversidad. Sin embargo, se realiza 

una consulta a expertos para apreciar de manea global los ecosistemas 

presentes en el área urbana de Algarrobo. Como producto se obtuvo una 

“Cartografía medioambiental”. 

En un tercer apartado, en base a información urbana existente tanto como 

normativas e instrumentos de planificación (PRC y PIV-SBCS) se analizó el 

desarrollo de la comuna, obteniéndose la “Cartografía normativa”. 

Con estos tres insumos, se elaboró el cuarto apartado representando de manera 

cartográfica la unión de los resultados de esta investigación (objetivos 1, 2 y 3), 

desarrollándose una representación gráfica planimétrica la cual se llamará 
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“Cartografía de la propuesta de un Plan de Infraestructura Verde para la comuna 

de Algarrobo”, lo cual será guía para la propuesta de lineamientos del PIVU. 

 

7.1 Caracterización de prioridades 
 

El siguiente análisis corresponde a la caracterización social de las prioridades 

que perciben los actores locales respecto a los lugares de importancia comunal, 

el desarrollo urbano y la integración de un PIVU para la comuna, siendo esto una 

herramienta de importancia debido a que da a conocer la percepción y valor que 

entregan las personas a los espacios (MEA, 2005).  

Como se mencionó en la metodología, este apartado se conformó por 

información secundaria obtenida de los talleres participativos realizados con la 

comunidad al alero del proyecto “Sistema de infraestructura verde y planificación 

de ciudades sustentables” de la FAU” y de información primaria10 obtenida de 

entrevistas semiestructuradas. Estas entrevistas se realizaron a actores claves 

municipales y del rubro inmobiliario.  

A modo de resumen en el siguiente esquema se puede ver cómo se obtuvo la 

información y quienes fueron los actores clave participantes. 

                                            
10 Entrevistas semiestructuradas realizadas en la actual investigación AFE. 
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Actores claves participantes 

 
Figura N°10: Esquema de participantes en actividades de taller y entrevista 

semiestructurada. 
Fuente: Elaboración propia en base a programa NVIVO. 

 

A continuación, se realiza el análisis de los talleres y entrevistas, el primer análisis 

se realizó para los talleres (que corresponde a revisión de información 

secundaria), y posterior se presenta una cartografía elaborada en base a los 

lugares mencionados en los talleres. Este primer resultado se apoya por el 

análisis de los temas de relevancia para los actores participantes mediante 

árboles categoriales o esquemas de conceptos. 
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7.1.1 Caracterización de los talleres participativos: 

 

a. Revisión de información secundaria 

 

Se realizó una revisión de los talleres desarrollados bajo la investigación 

denominada “Valoración sociocultural de los componentes de infraestructura 

verde y servicios ecosistémicos en la zona costera de Algarrobo, entre 1950 y 

2016” 11, (Méndez, 2018). Esta tesis buscaba la caracterización de las prioridades 

y los lugares más importantes y valorados por los participantes, destacando la 

valoración sociocultural de los servicios ecosistémicos y su cambio en el tiempo. 

Los participantes identificaron que la mayor cantidad de ellos son naturales, 

obteniéndose como producto un listado de estos lugares (Ver anexo VI). La 

cantidad de lugares identificados fueron 34 de los cuales 4 fueron “edificaciones” 

y 30 “bienes naturales” (Méndez, 2018). A continuación, se muestra la cartografía 

elaborada en base a la identificación de los lugares según Méndez (2018). 

 

 

                                            
11 La investigación se generó al alero del proyecto de “Sistema de infraestructura verde 
y planificación de ciudades sustentables” de la FAU, realizada por Bertha Méndez, la 
metodología contempló talleres comunales y encuestas. 
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Cartografía de lugares importantes identificados en los talleres comunales. 

 
Figura N°11: Cartografía de lugares importantes según comunidad. 

Fuente: Elaboración propia, en base a (Méndez, 2018).12 
 

Esta cartografía presenta los lugares importantes a modo de resumen, sin 

                                            
12 a) Qbda. Las Petras, b) Av. Ignacio Carrera Pinto, c) Qbda. Las Tinajas, d) Qbda. 
Pescadores, e) Qbda. Las Casas, f) Qbda. Los Claveles, g) Qbda. Lance Bravo, h) Estero 
San Gerónimo, i) Estero el Membrillo, j) Humedal el Membrillo, k) Estero el Yugo, n) 
Bajada San Patricio, p) Qbda. Sin nombre. 1) Peñablanca, 2) Canelo- Canelillo, 3) Isla 
Pájaro Niño, 4) Playa los Tubos, 5) Playa las Cadenas, 6) Humedal Los Patitos, 7) Playa 
Internacional, 8) Cueva del Pirata, Acantilados el Yeco. 



66 
 

embargo, para comprender la importancia de ellos se presentará los hallazgos 

cualitativos de los talleres comunales, realizados para esta investigación en base 

a las transcripciones de (Méndez, 2018). Este análisis se realiza en base al 

programa NVIVO, como software de apoyo de análisis cualitativo. 

El análisis se realiza para identificar los temas que los participantes reflexionan 

al momento de comprender y discutir sobre “la ciudad y los lugares importantes”. 

Como primer hallazgo, la mayor cantidad de “lugares de importancia” fueron 

“bienes naturales”, lo cual demuestra una valoración al espacio natural. 

A partir de ese hallazgo, es necesario comprender la importancia que la 

comunidad le otorga a los bienes naturales. Por tanto, el siguiente análisis aborda 

tres conceptos identificados de forma recurrente (ver figura n°12), con lo cual es 

posible comprender que los lugares son valorados como importantes, debido a 

que generan identidad y con ello un cuidado y conciencia ecológica. Esto además 

instala la valoración de una planificación urbana con énfasis en la protección y 

conservación de los bienes naturales. A continuación, se presenta el esquema 

que guía el análisis de estos talleres comunales. 
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Árbol categorial de prioridades de la comunidad. 

 
Figura N°12: Árbol categorial de la caracterización de prioridades de los participantes de 

talleres.  
Elaboración propia, en base a programa NVIVO y (Méndez, 2018). 

En la figura anterior se puede apreciar que la importancia de los lugares, la 

planificación urbana, el cuidado y conciencia ecológica, son temas 

relevantes para la comunidad participante. Dentro del nodo “lugares de interés” 

y “cuidado y conciencia ecológica” (ver figura n°12), existe una valoración 

relacionada a la biodiversidad y características naturales del lugar: 

[…] toda esta zona de acá hay una biodiversidad gigante, lleno de árboles 

nativos, toda esa punta hacia tras hay bosques, hay quebradas, hay agua […] 

(locutor 2, mesa 1). 

También son importantes los humedales o quebradas debido a que son: 

“[…] áreas desprotegidas […] (locutor 1, mesa 2) 

Y que poseen: 

“valor por el recurso hídrico y biodiversidad” (locutor 2, mesa 2) 
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Los actores entienden que todos los lugares importantes de la comuna son 

naturales; ecosistemas insertos en la urbanización que no han sido protegidos y 

que han sido intervenidos, sin un adecuado manejo de estas áreas. 

“toda la naturaleza es muy importante, va quedando súper poco. El tema es la 

preservación… para evitar que se dañen por los proyectos inmobiliarios” 

(locutores sin identificar, mesa 1). 

“el humedal varió por el agua que se llevó Quintay para las canchas de golf, 

después en el humedal cerca de San Alfonso… se empezó a inundar y abrieron 

a pala para que saliera el agua y se arruina la biodiversidad, el tema de los 

islotes… se construyó la cofradía, la diversidad cambió” (locutor sin identificar, 

mesa 1). 

Respecto al nodo de planificación urbana, se puede mencionar que existen 

normativas y que se aplican a la comuna mediante los Planes reguladores. Sin 

embargo, los participantes ponen en discusión la planificación urbana 

contrastándolo con el desarrollo urbano comunal histórico, identificando la 

comuna como: 

[…] Algarrobo es una ciudad dormitorio…porque te demoras 1.15 horas a 

Santiago. Los buses salen a primera hora y vuelven en la noche, es una ciudad 

dormitorio (locutor 3, mesa 1). 

[…] seguirá siendo dormitorio… porque donde está la playa, se viene a 

descansar, el jubilado se entusiasma por la playa y luego se vuelven cuando 

empiezan con los achaques… a los 5 o 6 años y se devuelven (locutor 4, 

mesa1). 
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[..] La gente viene a descansar y a buscar una calidad de vida mejor […], […] 

hay vida aun, no han construido tanto [..] (Locutora sin identificar, mesa 1). 

Se describe una visión de la comuna que es de fácil acceso y que además atrae 

nueva población debido a las características de los bienes naturales existentes, 

lo cual crea condiciones nuevas en la expansión comunal. 

[…] hay un tema de densidad de población, colapso, porque el territorio es 

limitado, muchos residuos, congestión, una serie de molestias porque la gente 

presiona cada vez más el borde costero y eso genera impacto al medio, mucho 

residuo […] (locutor 3, mesa 1) 

Es importante mencionar que la conectividad tanto vial como del acceso a los 

bienes naturales es baja en conjunto con la baja protección y resguardo 

ecológico. 

[…] lo que pasa es que son de difícil acceso, habría que tener un camino… hay 

paseos náuticos, paseos a caballo en las quebradas […] (locutor 2, mesa 1). 

[…] se juntan y hacen limpieza de la playa todos los años, integración desde 

hace años, hacen una caminata y recogen la basura que deja la gente. Esa es 

una actividad [..] (Locutor sin identificar, mesa1). 

 

Es importante señalar que, si bien esta última cita hace referencia explícita al 

resguardo ecológico mediante la participación ciudadana, esta actividad se 
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realiza fuera del área urbana, siendo un prominente referente de la organización 

social en la comuna. 

 

7.1.2 Caracterización de las entrevistas. 

 

Para esta investigación/AFE se realizaron entrevistas semiestructuradas a partir 

de una pauta (ver anexo III), la duración aproximada fue de 40 minutos cada una.  

Las temáticas abordadas contemplaron una perspectiva urbana-medioambiental 

y otra en la que se incorporó el concepto de Infraestructura verde para conocer 

la perspectiva de los actores respecto a este espacio en disputa. A partir de cada 

análisis (actores municipales y actores del rubro inmobiliario) se obtuvo (como 

producto), un listado de lugares importantes reconocidos por cada grupo de 

actores, lo que fue graficado en cada cartografía. 

a. Entrevistas a actores municipales 

 

La caracterización permitió distinguir un listado de lugares importantes (ver tabla 

n°13) para los informantes clave del sector municipal (los participantes pueden 

ser conocidos en anexo V): 

 



71 
 

Tabla lugares importantes según actores municipales. 

islotes Playas Humedales 
Quebradas y 

esteros 
Bosques Plazas. 

Pájaro niño Playa Tunquén El Membrillo Las Petras 
Parque 
Canelo 
Canelillo 

Plaza mirasol 

Peñablanca 
Playa 
Internacional 

Los Patitos Las Tinajas   
Plaza 

Algarrobo 
norte 

  
Playa las 
cadenas 

Sta. Teresita Los Claveles     

  
Playa bajada 
San Patricio 

Tunquén Lance bravo     

  
Playa 
Algarrobo 
Norte   

San 
Gerónimo 

  

  

  
Playa los 
Tubos    Pescadores   

  

  
Borde 
submarino    Las Casas   

  

  
 El yugo  

 

  
 El Membrillo  

 

  
 El Yeco  

 

Tabla N°13: listado de lugares importantes según actores municipales. 
Fuente: Elaboración propia, en base a programa NVIVO. 

 

Con ello se graficó la ubicación de los lugares importantes, creándose una 

cartografía que se presenta a continuación. 
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Cartografía de lugares importantes identificados en las entrevistas a actores 
municipales. 

 
Figura N°13: Cartografía de lugares importantes según actores municipales13. 

Fuente: Elaboración propia 

 

                                            
13a) Qbda. Las Petras, b) Qbda. Las Tinajas, c) Qbda. Pescadores, d) Qbda. Las Casas, 
e) Qbda. Los Claveles, f) Qbda. Lance Bravo, g) Estero San Gerónimo, h) Estero el 
Membrillo, i) Humedal el Membrillo, j) Estero el Yugo, k) Plaza Algarrobo Norte, l) Plaza 
Mirasol, m) Qbda. El Yeco, n-o) Qbda. Sin nombre, 1) Peñablanca, 2) Canelo- Canelillo, 
3) Isla Pájaro Niño, 4) Playa los Tubos, 5) Playa las Cadenas, 6) Humedal Los Patitos, 
7) Playa Internacional, 8) Cueva del Pirata, Acantilados el Yeco.  
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De los 24 lugares identificados destacan quebradas y borde costero en general 

(humedales y playa) como lugares de mayor importancia, sin embargo en la 

actualidad estos espacios carecen de protección (Fundación Kennedy, 2018b). 

Las entrevistas entregaron como información respecto al desarrollo de la 

comuna, lugares importantes y un posible marco para la planificación de IVU. A 

continuación, se presenta el árbol categorial de análisis. 

Árbol categorial de caracterización de prioridades de actores municipales. 

 
 

Figura N°14: Esquema de conceptos abordados en entrevista semiestructurada. 
Fuente: Elaboración propia en base a programa NVIVO. 

Dentro de las dimensiones analizadas, los conceptos desarrollo urbano, áreas 

verdes y planificación de infraestructura verde, aúnan esquemáticamente 

ámbitos que los actores locales municipales señalan al momento de abordar 

“área verde” e “infraestructura verde”. Este último concepto se incorporó a las 

entrevistas para identificar si los actores conocen, entienden o comprenden la 

“planificación de IVU”.  

A continuación, se realiza una revisión de los temas abordados en cada uno de 

los conceptos del árbol categorial (ver figura n°14). 
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Desarrollo urbano 

El desarrollo urbano comunal ha estado marcado por las modificaciones en los 

IPT, creando nuevos intereses en el sector inmobiliario, en particular en lugares 

relacionados con el área verde de valor ecológico con características de 

resguardo. El desarrollo urbano por parte de los actores municipales se ha 

entendido al alero de transformaciones urbanas tal como se analiza en el 

siguiente árbol categorial. 

Árbol categorial del concepto Desarrollo Urbano 

 
Figura N°15: Árbol categorial desarrollo urbano, percepciones actores municipales. 

Fuente: Elaboración propia, en base a programa NVIVO. 

En este árbol categorial, se reconocieron temas como por ejemplo: Problemas 

del instrumento de planificación territorial (IPT), Lugares importantes, Interés 

inmobiliario, Valor histórico, Intervención de áreas (negativo), Nuevos desarrollos 

urbanos relacionados con el residente, además de la necesidad de elaborar 

nuevas orientaciones al desarrollo urbano, nuevas orientaciones en la 

planificación y por ultimo cómo la comuna ha logrado tener una imagen turística 

(Arriagada et al, 2013; Ilustre Municipalidad de Algarrobo, 2017). 
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A partir de este árbol categorial es posible analizar la visión de los actores en 

torno a los conceptos. Así se podrá conocer las percepciones que poseen 

respecto al desarrollo urbano, su importancia y desarrollo en la comuna. 

[…] puedo tener una percepción de 20 años […] creo que Algarrobo tiene una, 

digamos, tiene un patrimonio natural súper relevante,  que no lo tiene cualquier 

comuna en el punto de vista de las áreas verdes, principalmente por toda la red 

de quebradas y cuencas hidrográficas que atraviesan la comuna desde la 

cordillera de la costa hacia el mar, son importantes e intensas zonas con 

bosque esclerófilo nativo, muchas de estas quebradas atraviesan la zona 

urbana, cordones verdes que atraviesan la zona urbana […] (Hombre, Directivo 

área medioambiente). 

El desarrollo urbano de la comuna se caracteriza por lugares de importancia, 

existiendo problemáticas en los instrumentos de planificación, debido a unas 

carencias de protección diferenciadas. Esto ha generado un interés inmobiliario 

de construcción en áreas donde “venden imagen de balneario” (Ilustre 

Municipalidad de Algarrobo, 2017b). 

 

[…] Porque son iconos de la gente que tiene… Generalmente santiaguinos 

vienen y quieren espacios verdes bonitos… y consideran que esos son los más 

atractivos, ya que naturalmente son bonitos. (Hombre, Directivo área 

planificación urbana 1). 

Todos los actores consultados, mencionaron lugares de importancia naturales 

que poseen alguna característica geográfica, sin embargo uno de ellos 

demuestra preocupación por el sistema que representa el borde costero, el cual 
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no solo está asociado a un espacio natural, sino que a la conformación de un 

circuito natural (B. Andrade et al., 2008): 

[…] El ecotono costero en algarrobo tiene una red de siete humedales, zonas 

de playa, zonas dunarias, que es otro ecosistema, tiene la zona intermareal, 

que es la zona entre la línea de baja marea y la alta marea, donde se desarrolla 

un tipo de hábitat, un tipo de ecosistema, después tienes la zona submareal que 

es la zona bajo la línea de baja marea, o sea todo lo que submarino y costero, 

que queda arriba de la plataforma continental y es donde es un bien 

sobreexplotado […] (Hombre, Directivo área medioambiente). 

 
Además, al reconocer los lugares importantes asociados al desarrollo urbano, se 

discuten los actuales problemas respecto a los instrumentos de planificación 

y la intervención de las áreas. 

 

[…]El plan regulador permite construir arriba de la playa hacia el norte, el 

proyecto Arenas Maris que viene con no sé cuántos edificios, termina con las 

últimas zonas dunarias y de nidificación de aves y todo eso y que queda 

encajonadito este humedal… que no se construyó ahí solo porque la DOH,  por 

suerte en el plan regulador a uno de los lotes le puso que requiere autorización 

por defensas fluviales; si no hubiera sido por eso, ese humedal estaría con 

toneladas de metros de relleno y construido […] (Hombre, Directivo área 

medioambiente). 

 

La valoración histórica ha estado enfocada a identificar otros espacios como lo 

es el borde costero, sin comprender el contexto general de la ciudad. Debido a 

esto emerge la posibilidad que áreas verdes de mayor envergadura como las 

quebradas y humedales tengan un valor y oportunidad para ser conservados. 
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En la actualidad no es mucho lo que se ha valorizado estos ecosistemas y de 

manera histórica no le veo mucha prioridad porque es algo tangible que está, 

pero tampoco el usuario en sí o la comunidad en sí le da cierto valor, 

entendiendo que son ecosistemas, que tienen harto porcentaje de diversidad, 

entonces ahí hay una oportunidad que hay que desarrollar. No se ha generado 

un plan de iniciativas para poder darle fomento a estos ecosistemas. (Hombre, 

Directivo área planificación urbana 2) 

 

Otro de los conceptos abordados a raíz de la entrevista es el de “áreas verdes”. 

Este concepto se abordó para comprender desde el área municipal cuáles son 

las prioridades existentes. 

 

Áreas verdes comunales 

 

Desde esta perspectiva los actores locales municipales discuten el concepto 

“área verde” en tres subniveles: ecosistema, identidad, y tipos de área verde, los 

cuales poseen valor ecológico. A su vez a partir del concepto valor ecológico se 

desprende que estas áreas poseen un servicio ecosistémico. 
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Árbol categorial de conceptos vinculados al “área verde”. 

 

Figura N°16: Árbol categorial áreas verdes, percepciones de actores municipales. 
Elaboración propia, en base a programa NVIVO. 

 

Los actores locales reconocen que la comuna de Algarrobo tiene un proceso de 

desarrollo urbano vinculado con el mejoramiento de las áreas verdes. Además, 

se reconoce que existen tipos de áreas verdes que son quebradas, humedales, 

plazas, bosques, sector costero, todas con valor ecológico. 

También consideramos hartas quebradas, por ejemplo, la quebrada del 

Pacífico, la quebrada Los Claveles, la quebrada Las Tinajas, la Lance Bravo, 

los distintos humedales que están en la comuna, como San Gerónimo, El 

Membrillo, el sector del Yeco, el sector de Tunquén son humedales… bueno 

son áreas verdes, que están relacionadas y son importantes, trascendentales 

para la comuna (Hombre, Directivo área planificación urbana 1). 

 

Este reconocimiento se debe a que existe un desarrollo urbano que ha estado en 

constante cercanía con el cuidado y protección de estos lugares importantes. 
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[…] veo que últimamente en estos periodos se ha estado desarrollando o 

trabajando en poder mejorar los espacios urbanos y sobre todo las áreas 

verdes, con desarrollo de plazas, con desarrollo de distintas obras con el 

quehacer y el uso que le dan los visitantes y la gente de la comuna hacia estas 

áreas verdes. (Hombre, Directivo área planificación urbana 1). 

 

Sin embargo, otros actores locales municipales indicaron que existen más áreas 

que deben ser reconocidas, que no solo son plazas, sino que extensiones como 

quebradas y/o humedales. 

 

Mira yo creo que las quebradas son un gran aporte, porque…. Igual es 

paradójico, porque acá para muchas personas es un problema y de a poco se 

está cambiando la visión que se tiene de las quebradas y creo que aparte del 

valor en sí, son corredores biológicos y prestan servicios ambientales […] 

(Hombre, Directivo área turismo). 

 

Otros enfoques están definidos en la importancia que tengan estos lugares para 

que puedan ser protegidos, reconociendo además que las áreas verdes 

potenciales como las quebradas y humedales no son simples espacios, sino que 

son ecosistemas conformadores de identidad comunal. 

 
[…] digamos mucha área verde con biodiversidad, porque no son áreas verdes 

como una plaza con pasto, es un bosque esclerófilo lleno de una flora nativa 

que alberga una fauna nativa (Hombre, Directivo área medioambiente). 

 

En base a lo anterior, es posible indicar que los actores locales reconocen los 

lugares importantes como bienes naturales, identificándolos con un potencial 

turístico el cual es preciso proteger y gestionar. 
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Planificación infraestructura verde 

El desarrollo de la infraestructura verde lleva consigo estrategias que contribuyen 

al desarrollo de las ciudades, ya que cada espacio que conforma esta red entrega 

un servicio ecológico y social, en y para las ciudades (Vásquez, 2016).  

En la actualidad este concepto está permitiendo reconocer que en estos espacios 

(áreas verdes, quebradas, parques, humedales, etc.), existe una potencialidad 

estructurante de funciones sociales y ambientales, que las convierten en 

espacios estratégicos para la planificación sostenible de las ciudades (Feria & 

Ramos, 2017; Pickett et al., 2011). 

El siguiente árbol categorial resume la percepción de los directivos de la comuna 

respecto al concepto, su implementación, sumado a las posibles debilidades 

identificadas y limitantes. 

Árbol categorial de conceptos abordados a partir de hablar de Infraestructura 
verde. 

 
Figura N°17: Árbol categorial Infraestructura Verde, percepciones de actores 

municipales. 
Elaboración propia, en base a programa NVIVO. 
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En la voz de los entrevistados, se puede apreciar la percepción que tienen sobre 

el concepto de IV, analizándose el escenario para un nuevo modelo de protección 

y los mecanismos para su aplicación en un instrumento de planificación y su 

implementación. 

Yo creo que igual habría espacios para zonificar porque también hay árboles y 

vegetación y cosas por el estilo, que podrían perfectamente adoptarse una 

planificación dentro de nuestro instrumento de planificación, en la cual proteja 

esos puntos basándose en una política o una infraestructura. (…) que podría 

dar una identidad a nuestro plan regulador, sea un plan regulador o un 

seccional o lo que sea una planificación bajo esos parámetros (Hombre, 

Directivo área planificación urbana 1). 

 

En el fondo es como una planificación donde se integran las áreas verdes, 

entonces es como una visión integrada de las áreas verdes (Hombre, Directivo 

área medioambiente). 

 

Los actores comprenden que la infraestructura verde puede ser una protección 

asociada a un Instrumento de planificación por el que se gestione el cuidado 

de las diferentes áreas reconocidas, integrándose espacialmente. 

Estas son las herramientas que se tienen para lograr consolidar o darle 

protección oficial a estas zonas y asegurarlas para preservarlas para futuras 

generaciones, pero algarrobo tiene mucho, mucho recurso biológico, digamos 

mucha área verde con biodiversidad (Hombre, Directivo área medioambiente). 

 
Yo creo que, en ese caso, si estamos pensando en una IV, debería ser 

considerado como tal, independiente de que sea un privado darle una 
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protección a través de un instrumento, a través de un plan maestro para el 

trabajo de estas áreas verdes, porque son parte de la identidad de la comuna. 

(Hombre, Directivo área planificación urbana 1). 

 

 

La implementación de IV se comprende a partir de nuevos instrumentos de 

planificación que entreguen condiciones ya sea para que los ecosistemas sean 

protegidos y con nuevas condiciones normativas. 

 

[..] Ósea yo creo que en una ciudad debería haber un plan integrado de 

espacios verdes, con diagnósticos previos que incluya los acuíferos y las playas 

ponte tu...en una comuna costera como Algarrobo y que debería tener una base 

técnica fundamentada, hecha por expertos, porque que veo en los instrumentos 

de ordenamiento, por ejemplo, los cauces […] (Hombre, Directivo área 

medioambiente). 

 

Ahora si nosotros queremos implementar esta infraestructura en estos puntos 

donde no hay una normativa, hay que netamente negociar con un inmobiliario y 

dándole a lo mejor otros parámetros, a lo mejor modificando o haciendo 

asociaciones de canje, es decir, más constructibilidad, más altura en algunas 

partes, haciendo una enmienda. (Hombre, Directivo área planificación urbana 

1). 

 

Como se ha revisado, en las entrevistas semiestructurada de los actores 

municipales, se reconocieron los lugares importantes descritos en la figura n°13, 

además de percepciones respecto al desarrollo urbano e ideales para elaborar 

un PIVU tales como; Proteger, gestionar y garantizar espacios con una 

implementación de equipamiento para el disfrute. 
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b. Entrevistas a actores del sector inmobiliario. 

 

El primer resultado generado de la caracterización de las entrevistas a actores 

del sector inmobiliario fue la creación del siguiente listado (ver tabla n°14) donde 

se puede apreciar los lugares importantes identificados.  

Tabla lugares importantes según actores rubro inmobiliario 
 

Tabla N°14: listado de lugares importantes según actores rubro inmobiliario. 
Fuente: Elaboración propia, en base a programa NVIVO. 

 

Además, este reconocimiento fue graficado en la siguiente cartografía, donde se 

puede ver que la ubicación de los lugares importantes inmobiliarios se reduce al 

sector norte de la comuna. 
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Cartografía de lugares importantes identificados en las entrevistas a actores 

rubro inmobiliario. 

 
Figura N°18: Cartografía de lugares importantes según actores municipales 

Fuente: Elaboración propia14 

En general de los 13 lugares identificados destacan las quebradas y el borde 

                                            
14 A) Estero San Gerónimo, b) Estero el Membrillo, c) Humedal el Membrillo, d) Estero 
el Yugo, e) Plaza Algarrobo Norte, f) Plaza Mirasol, g) Qbda. El Yeco, 1) Peñablanca, 2) 
Canelo- Canelillo, 3) Isla Pájaro Niño, , 4) Humedal Los Patitos, 5) Playa Internacional, 
6) Cueva del Pirata. 
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costero compuesto por humedales y playa. Este listado (ver tabla n°14) y la 

cartografía (ver figura n°18) se considera como una primera impresión de las 

prioridades de los actores del rubro inmobiliario, ya que en el análisis de las 

entrevistas se puede entender cuáles son los temas en que los participantes 

piensan al momento de reflexionar sobre el desarrollo de la comuna, sus lugares 

de importancia y en una posible planificación de IVU.  

A continuación, se presenta el árbol categorial: 

Árbol categorial de caracterización de prioridades de actores rubro inmobiliario 

 
Figura N°19: Esquema caracterización actores inmobiliarios 

Fuente: Elaboración propia en base a programa NVIVO. 

 

La visión de los entrevistados se enmarca en la comprensión de sus prácticas y 

pensamientos en la forma de planificar. El desarrollo inmobiliario en Algarrobo ha 

tenido un auge en los últimos 10 años (Arriagada et al-., 2013) y esto es 

reconocido por los entrevistados como parte del desarrollo urbano de la comuna. 

A continuación, se describen los puntos señalados en el árbol categorial. 
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Desarrollo urbano de la comuna 

La visión que poseen de la comuna y de su desarrollo abarca el enfoque 

medioambiental a través de las áreas verdes y de los espacios públicos 

existentes. 

Árbol categorial desarrollo urbano 

 
Figura N°20: Árbol categorial Desarrollo urbano, percepciones de actores inmobiliario. 

Elaboración propia, en base a programa NVIVO. 

 
En el contexto inmobiliario, se vislumbra que los actores ven el desarrollo urbano 

desde tres ámbitos, uno referido a la comparación urbana, otro a la percepción 

de esta, y finalmente a la sensación de fracaso que ha tenido con la comunidad. 

A mí me da harta pena el desarrollo urbano de la comuna, porque siento 

sobre todo este aspecto, el de las áreas verdes… en la organización de los 

espacios públicos, creo que está pobre, no está ad hoc con lo que debería ser 

Algarrobo. Tú lo comparas con ciudades o pueblos que están acá mismo como 

Santo Domingo en los cuales hay una preocupación especial respecto a las 

áreas comunes de la ciudad. (Inmobiliario 1). 
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Como se menciona en la cita anterior y como se puede apreciar en el árbol 

categorial de esta caracterización de prioridades, existe una percepción negativa 

con el desarrollo urbano en el cual además se incorpora la percepción espacial 

mediante la comparación paisajística de diferentes comunas. 

Sin embargo, como se vio en la cartografía de lugares, los actores solo reconocen 

un sector de la comuna, debido a que no habitan en ella y es la movilidad laboral 

la que los atrae a esta zona. 

Yo no soy un conocedor mucho de la comuna, siempre voy a Mirasol, pero no 

veo un desarrollo total (inmobiliario 2). 

Mira yo en realidad no circuló ni me doy vuelta por toda la comuna, en general 

paso por el eje de la bajada principal después aquí doblo hasta la costanera y 

llego hasta el Yeco o bajo por aguas marinas, estos son los lugares que 

conozco (inmobiliario 1). 

Como se pudo revisar el desarrollo urbano está presente desde la percepción 

espacial de su movilidad. Sin embargo, la visión que poseen de la comuna y de 

su desarrollo abarca el enfoque medioambiental a través de las áreas verdes y 

de los espacios públicos existentes en la comuna. 
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Áreas verdes comunales 

La realidad laboral y movilidad de los actores de este rubro permite que ellos 

perciban este concepto desde tres subniveles; áreas verdes deficientes, áreas 

verdes importantes y naturaleza urbana. 

Árbol categorial área verde 

 
Figura N°21: Árbol categorial área verde, percepciones de actores inmobiliario. 

Elaboración propia, en base a programa NVIVO. 

 

La percepción de áreas deficientes tiene que ver con que a su parecer no existe 

algo distintivo, una construcción que pueda indicar en qué comuna se encuentra. 

Yo no percibo una planificación del área verde de la comuna, percibo que 

existen áreas verdes pero que no existe un circuito […] […] que se pueda 

recorrer, o al menos yo no conozco, ahora esto en realidad en un lugar de playa 

no es necesario porque tu recorres la playa que en el fondo es un gran circuito 

[…](inmobiliario 2). 
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Sin embargo, reconocen el área costera como un espacio que es de la comuna, 

como una naturaleza urbana que posee una identidad y que por eso las 

personas viven en la comuna o la visitan. 

Esta misma naturaleza urbana la reconocen como parte de sus proyectos o tratan 

de integrar, y al ser consultados por como las incorporan ellos responden lo 

siguiente; 

 
 

Nuestro primer proyecto enfocado al área verde fue Costa Algarrobo en donde 

tenía 2km de largo y en ese espacio se desarrolla infraestructura y senderos, 

lugares de circuitos, esa área es un área verde, son privadas, sin embargo, no 

tenemos inconvenientes que los demás lo ocupen, cuidándolas como es 

necesario […] (inmobiliario 2) 

Ósea tu siempre tienes que sacar un provecho a la topografía que tú tienes, y 

aprovecharlo para el proyecto inmobiliario, nosotros en el Yeco tenemos 

quebradas y nosotros generamos paseos a ese entorno, porque si no sería un 

terreno cercado que estaría perdido. Lo ideal es siempre integrar estos 

espacios a lo mejor que no sean recorridos en toda su extensión, pero generar 

senderos en donde la gente pueda ver eso, siendo estos privados. (inmobiliario 

1). 

La idea de construir un área verde inmobiliaria por lo que se puede apreciar en 

las citas siempre se refiere a lo que “su proyecto requiere”, sin embargo, las áreas 

verdes, aunque sean construidas con paisaje y diseños acordes con 

equipamiento, estas siguen siendo privadas. 
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Nueva población  

Este apartado se relaciona con el de “las áreas verdes”, debido a que los actores 

inmobiliarios reconocen que cada mejoramiento es un plus para la venta de su 

producto. 

Árbol categorial nueva población 

 
Figura N°22: Árbol categorial área verde, percepciones de actores inmobiliario. 

Elaboración propia, en base a programa NVIVO. 

 

Nuestros proyectos son vivir la naturaleza, vendemos un estilo de vida en la 

naturaleza, entonces reflejamos vivir en el bosque mirando el mar (Inmobiliario 

2). 

 

A mí me gustan jardines y paisajismo, entonces los proyectos que yo desarrollo 

me gustan que tengan harta planta, en Santo Domingo me gané dos premios 

por el jardín más bonito de la comuna, por ser básicamente para mí es un plus 

reimportante al momento de vender una propiedad, cuando una persona 

compra una propiedad evalúa el entorno y el departamento, y yo creo que es un 

50% y 50% (Inmobiliario 1). 

 

Esto determina la decisión de compra lo cual es parte de la evaluación que realiza 

el propietario como lo indican los actores inmobiliarios. 
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La siguiente categoría relacionada a este apartado es la “nueva planificación”, 

la cual se piensa a través de instrumentos, como se señala a continuación. 

 

Nueva planificación 

Cuando los actores fueron consultados respecto a esta nueva metodología 

“PIVU”, fueron precisos al decir que existen debilidades y que deberían existir 

estrategias y con ello fortalezas tanto para el rubro inmobiliario como para 

generar nuevas áreas verde, pero (según ellos) no debería generar 

impedimentos al desarrollo inmobiliario. 

Árbol categorial nuevas planificaciones 

 
Figura N°23: Árbol categorial nuevas planificaciones, percepciones de actores 

inmobiliario. 
Elaboración propia, en base a programa NVIVO. 

 

Lo que se debe indicar es que a raíz de lo que existe, los actores inmobiliarios 

visualizan que puede generar nuevas áreas verdes, acompañadas de 

proyectos de equipamientos. 
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[…] yo considero que las quebradas y los humedales están súper botados, ósea 

a excepción de los humedales que están protegidos sino me equivoco por la 

fundación kennedy, los  humedales están como están, no hay un desarrollo 

alrededor del humedal por ejemplo, yo creo que se le podría sacar partido a 

esto humedales que están al lado de San Alfonso del mar, de generar toda una 

infraestructura alrededor de ese humedal, eso considero que falta desarrollar, 

falta integrar la comuna a ese tipo de espacios (inmobiliario 1). 

 
Además, consideran que podría verse como una proyección para el cuidado del 

medio ambiente, pero que debe ser considerando algunas herramientas de 

“trueque” en que ellos no se vean perjudicados, como herramientas de 

compensación. 

 
Todo esto lo veo como un desarrollo mayor, supongamos que las quebradas 

tendrían una mayor zonificación, y si tengo mi terreno en la quebrada, yo hago 

una agrupación de densidad en la parte alta y dejo todo lo demás libre, y a lo 

mejor inmobiliariamente no perjudicó ni al propietario que invierte entonces ahí 

sería bueno que exista un juego, de aumentar densidad o altura o más 

unidades (inmobiliario 1). 

 

Además, son claros al indicar que no debe haber impedimentos al desarrollo 

inmobiliario. 

Ahora si en una zona como Algarrobo donde las pendientes del suelo son muy 

compartidas entre lo que esta inclinado y lo que está plano, tu además de lo 

que esta inclinado empiezas a decir que las zonas planas en muchas 
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extensiones están zonificadas ya empiezas perjudicar el tema, porque el costo 

del suelo es alto acá (inmobiliario 1). 

Considero que el plan, debe ser coherente, accesos peatonales a las zonas, 

pero no que debas cortar un terreno a la mitad para ingresar a estos sectores, 

no veo problemas con respecto a esto y veo una manera positiva (inmobiliario 

1). 

Otra idea generada a partir de la consulta de la factibilidad de desarrollar un PIVU, 

es que se pueda generar una gestión público-privada. 

Yo creo que esto debe ser compartido, como lo hicimos nosotros con la 

quebrada de Mirasol, donde colaboramos con proyectos para equipar un área 

verde (aludiendo a quebrada San Patricio). un aporte desde lo que nosotros 

hacemos, como entregar insumos “proyectos”, para que sean evaluados y 

ejecutados (inmobiliario 2). 

La gestión desarrollada es que los inmobiliarios puedan participar en otros 

proyectos entregando sus productos, y que además esto genere fortalezas. 

 

 

7.1.3 Descripción de la Cartografía social y principales hallazgos. 

 

Los principales hallazgos del análisis se presentan desde tres aristas, la primera 

hace referencia a la caracterización de los lugares importantes. Los actores 

locales reconocieron mayormente lugares naturales, sin embargo, 4 de ellos 

fueron edificios históricos del desarrollo de la comuna (Méndez, 2018). Por otro 

lado, los actores municipales tienen una visión parecida a la de la comunidad. 
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Ellos reconocen lugares naturales, pero destaca el hecho que uno de ellos 

describiera un sistema como la red de humedales, unida a las zonas de playa y 

zonas dunarias las cuales se insertan en un “ecotono costero” (Hombre, Directivo 

área medioambiente). 

Los actores inmobiliarios reconocieron solo un sector del área urbana, lo cual es 

preciso aclarar, debido a que en la entrevista ellos indicaron no conocer “muy 

bien” la comuna, por lo cual se puede atribuir a que por intereses laborales y de 

negocios solo reconocen los lugares donde se han ubicado los proyectos 

inmobiliarios. 

Del análisis de la segunda arista se revisan los arboles categoriales orientados 

al “desarrollo urbano y sobre áreas verdes”, en estos es posible indicar que la 

comunidad reconoce que existen cambios a través de la planificación, normativas 

y el PRC. Además, poseen una visión histórica y crítica a lo que la comuna se ha 

convertido llamándola “ciudad dormitorio”, debido a esto es que llegan más 

personas, por la cercanía a la Región Metropolitana y grandes ciudades de la 

Región de Valparaíso.  

Sin embargo, los actores municipales en contraste con los actores inmobiliarios 

desarrollan un árbol categorial complejo de conceptos (ver figura n°15). El cual 

difiere a los inmobiliarios, debido a que no conocen la comuna. 

Finalmente, la arista medioambiental se vincula al concepto de “la nueva 

planificación o plan infraestructura verde urbana”, debido a que tanto los actores 

de la comunidad como municipales, reconocen la cantidad de lugares similares y 

ambos grupos indican que son importantes debido a la biodiversidad que ellos 

aprecian o a la no protección a través de los instrumentos vigentes de 

planificación. En cambio, los inmobiliarios indican que no existe este cuidado a 

través de los IPT, pero que, si se lograse realizar algún cambio, sería beneficioso 

para los nuevos proyectos y la comuna. 
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La percepción de los actores municipales e inmobiliarios respecto a la ejecución 

de un plan de infraestructura verde es similar, pero con intereses diferentes; los 

actores municipales piensan en la ejecución para preservar y resguardar los 

lugares naturales, y los inmobiliarios si bien consideran lo mismo, indican que de 

realizarse esto debe ser consciente con los intereses privados, ya sea de no ser 

tan restrictivo o implementar el “trueque”. 

Finalmente, al graficar la caracterización de las prioridades de los 3 grupos de 

actores, se resuelve sumar puntaje para cada vez que se nombraba un lugar. De 

esta manera los que obtuvieron mayor puntaje fueron los enmarcados por los 

inmobiliarios con 3 puntos, esto se puede visualizar en la cartografía final, donde 

se puede ver de color azul, los lugares importantes con 3 puntos, los segundos 

con 2 puntos y con menor puntaje 1 punto. 

Se debe aclarar que esto corresponde a la caracterización de prioridades, no 

posee un estudio acabado por lo tanto solo visualiza la percepción espacial que 

tienen los diferentes grupos. 
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Cartografía social, identificada a partir de las caracterizaciones del total de los 
actores. 

 
Figura N°24: Cartografía social. 

Fuente: Elaboración propia.15 

                                            
15 1) Peñablanca, 2) Canelo- Canelillo, 3) Isla Pájaro Niño, 4) Playa los Tubos) 5) Playa 
las Cadenas 6) Humedal Los Patitos 7) Playa Internacional, 8) Cueva del Pirata, 9) 
Acantilados el Yeco, a)Qbda. Las Petras, b) Av. Ignacio Carrera Pinto c) Qbda. Las 
Tinajas d)Qbda. Pescadores e)Qbda. Las Casas f)Qbda. Los Claveles g) Qbda. Lance 
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7.1 Estudio ecosistémico urbano. 
 

7.1.1 Análisis de estudios ecosistémicos realizados en Algarrobo. 

 

El segundo objetivo específico de esta investigación/AFE, analiza los diferentes 

estudios ecosistémicos presentes en la comuna. Por tanto este apartado se 

elabora a partir de dos investigaciones16; la primera denominada “Evaluación del 

estado ecológico de las quebradas y sus zonas ribereñas en la ciudad de 

algarrobo, región de Valparaíso” (Vásquez, 2018) y la segunda denominada 

“Evaluación de la biodiversidad en los componentes de infraestructura verde de 

la ciudad de Algarrobo” (Novoa, 2017). Ambos estudios elaborados en la zona 

urbana. 

La primera investigación “Evaluación del estado ecológico de las quebradas y 

sus zonas ribereñas en la ciudad de algarrobo, región de Valparaíso”, tuvo como 

proceso la elección de tres quebradas, en las cuales se establecieron puntos de 

muestreo (ver figura n°25). 

 La caracterización de cada quebrada fue en base a índices como; avifauna, 

vegetación, suelo y estructura morfológica del canal fluvial. La metodología 

permitió la estimación y análisis del estado ecológico de las quebradas respecto 

                                            
Bravo h) Estero San Gerónimo i)Estero el Membrillo j)Humedal el Membrillo k)Estero el 
Yugo, l) Plaza Algarrobo Norte,  m)Plaza Mirasol, n) Qbda. El Yeco, o) Qbda. Sin nombre. 
16 Proyectos de investigación elaborados al alero del proyecto “Sistema de 
infraestructura verde y planificación de ciudades sustentables” de la FAU. 
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a los índices propuestos, entregando como primer resultado que la quebrada las 

Petras y las Tinajas poseen bajo Índice de calidad de bosque de ribera (QBR), 

además fuerte alteración de la cabecera y zona media (Vásquez, 2018).  

Imagen de muestreo para caracterización de investigación 

 
Figura N°25:  imagen de puntos de muestreo de las quebradas seleccionadas. 

Fuente: imagen extraída (Vásquez, 2018). 

  

La quebrada las Petras y las Tinajas, al tener estructuras solidas al interior como 

la presencia de microbasurales y estructuras asociadas al alcantarillado restan 

grados de puntaje (Vásquez, 2018). 

En cambio, la quebrada Los Claveles, presenta un estado ecológico aceptable, 

perturbado ligeramente y sin alteraciones ecológicas en ciertos tramos. La 

investigadora señala que esto se debe a que la quebrada posee gran tamaño, 

además de su difícil acceso y nula modificación del cauce (Vásquez, 2018). 
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Es posible concluir según este estudio, que la quebrada los claveles posee una 

mejor caracterización según los datos obtenidos. Sin embargo, como en la actual 

investigación se aborda un territorio más extenso, fue necesario buscar otras 

investigaciones que pudieran abordar la comprensión total del territorio. 

El segundo estudio “Evaluación de la biodiversidad de los componentes de la 

infraestructura verde de la ciudad de algarrobo”, analiza la evaluación de flora y 

fauna de los componentes de las infraestructuras verdes presentes en la comuna. 

Como primer paso la investigadora identifica los componentes de la 

infraestructura verde (ver tabla n°26). Este reconocimiento lo realiza a partir de 

una imagen satelital apoyada con salidas a terreno. 

Tabla componentes infraestructura verde reconocidos en la comuna de 
Algarrobo. 

 
Figura N°26: Tabla de componentes de infraestructura verde incluidos en los tipos de 

componentes de IV de la comuna de algarrobo. 
Fuente: Extraído de tesis (Novoa, 2017). 
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La metodología que realizó la investigadora se basa en un registro de aves y flora 

presentes en los componentes de la infraestructura verde. Este registro se 

elaboró a través de un conteo del cual se pudo obtener la evaluación de la IV. 

Con esto se logró estimar la biodiversidad presente en los componentes de IV y 

así lograr el cálculo de la riqueza de especies. Esto otorgó atributos a cada 

componente generándose una caracterización. 

La última etapa de esta metodología corresponde a la agrupación de los 

componentes por diversidad. Esto permitió agrupar a través de clúster, una 

categorización de importancia, la cual se representa a través de los atributos de 

su biodiversidad de aves y vegetación. 

Como se observa en el anexo VII, la investigadora identificó 7 clúster y 2 

singularidades. Estos grupos presentan características únicas, que se distinguen 

de los otros conglomerados. Estos clústeres, al revisar las características, 

permitió a la investigadora elaborar una evaluación de ellos (ver tabla N°28) y la 

posición que tenían en una escala de 1-8, donde 1 es el valor mejor evaluado y 

8 es el peor evaluado. A partir de esta indicación es posible revisar la cartografía 

propuesta en donde se identifican espacialmente los componentes de IV y la 

evaluación de ellos. 
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Cartografía de distribución espacial de los conglomerados y singularidades 

 
Figura N°27: Cartografía de distribución espacial de los conglomerados y singularidades 

del análisis de los componentes de IV.. 
Fuente: Extraído de tesis (Novoa, 2017). 

 
 

Tabla de posición según evaluación de (Novoa, 2017). 

 
Figura N°28: Tabla de evaluación según posición 

Fuente: extraído de (Novoa, 2017) 
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A modo de resumen se presentan los hallazgos realizados en el análisis de la 

investigación17. 

Clúster Lugares que conforman 

clúster 

Descripción 

 

 

 

1 

AV. Ignacio carrera Pinto, 

Avda. el Totoral, Humedal 

El Membrillo y Humedal 

San Jerónimo, área 

deportiva. 

Resultó ser el que integró componentes con 

menor capacidad de albergar biodiversidad de 

avifauna y vegetación, pues se posicionó 

como el conglomerado peor evaluado.  

 

 

 

 

 

 

2 

 Parque Canelo-canelillo. Resultó con baja diversidad de avifauna, una 

muy alta diversidad de especies, un índice de 

Simpson para aves muy elevado y un 

porcentaje muy alto de especies de avifauna 

nativa. Por otra parte, estos espacios también 

exhibieron una diversidad media de 

vegetación, un valor medio en el índice de 

Simpson para vegetación, un porcentaje 

medio de vegetación nativa y un porcentaje 

muy bajo de vegetación endémica. 

 

 

 

 

3 

Cementerio y la plaza del 

sector Mirasol, humedal 

Santa Teresita y Humedal 

de la Quebrada El Yeco, 

el Estadio Municipal, 

cancha de fútbol 1 y 3, 

Playa Mirasol y Playa El 

Este clúster se distinguió por tener una muy 

baja abundancia de aves, una alta diversidad 

de especies de aves, un muy alto índice de 

Simpson para aves y un muy alto porcentaje 

de aves nativas. En cuanto a su biodiversidad 

de vegetación, se constató una baja 

diversidad de especies vegetales, además de 

un alto índice de Simpson y un muy bajo 

                                            
17 De la investigación original se han eliminado los jardines privados y matorrales debido 
a que para esta investigación hace referencia solo a áreas públicas, ya que corresponde 

a un primer acercamiento y para simplificar la cartografía a ser consultada. 
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Canelo. porcentaje de especies nativas y endémicas. 

En términos generales fue posible detectar 

que este grupo presentó cifras un tanto 

superiores al primero en términos de su 

biodiversidad, motivo por el cual este 

conglomerado figuró como el segundo clúster 

peor evaluado (7mo lugar).  

 

 

 

 

 

 

4 

 

 

 

 

Quebrada Las Petras, 

quebrada Los Claveles y 

quebrada Las Tinajas. 

Se caracterizó por ser el grupo mejor 

evaluado. Estos componentes presentaron 

una baja abundancia de aves, una muy alta 

diversidad de avifauna, un valor muy alto en el 

índice de Simpson para aves, un muy alto 

porcentaje de aves nativas, una diversidad 

muy alta de especies vegetales, un valor muy 

alto en el índice de Simpson para vegetación, 

un alto porcentaje de especies de vegetación 

nativa y un porcentaje medio de especies de 

vegetación endémica. 

 

 

 

 

 

 

 

5 

 

 

 

 

 

Playa Las Cadenas, la 

playa Algarrobo Norte e 

Internacional, Islote 

Peñón Peñablanca 

Fue el 5to mejor evaluado, y se distinguió por 

presentar una muy alta abundancia de aves, 

un valor medio en su diversidad de aves, un 

alto índice de Simpson para aves, un muy alto 

porcentaje de especies de aves nativas, un 

muy alto índice de Simpson para vegetación, 

y niveles muy bajos tanto en su diversidad de 

especies vegetales como en los porcentajes 

de especies de vegetación nativa y endémica. 

Esto se debe a que estos componentes de 

playa y roca desnuda presentaron una mínima 

cantidad de vegetación y a su vez una gran 

cantidad de aves marinas.   
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6 

 

 

 

 

la quebrada El Yeco, la 

playa El Canelillo. 

Este clúster resultó ser el tercer mejor 

evaluado y exhibió una muy baja abundancia 

de especies de aves, un valor alto de 

diversidad de avifauna, un valor muy alto en el 

índice de Simpson para aves, un muy alto 

porcentaje de especies de aves nativas, una 

baja diversidad de vegetación, un valor medio 

en índice de Simpson para vegetación, 

además de un porcentaje muy alto de 

vegetación nativa y endémica. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7 

 

 

 

Humedal Tranque Roto, 

Estero El Membrillo, 

Estero San Jerónimo, 

Quebrada El Yugo, 

Quebrada Sin nombre. 

Se caracterizó por poseer una muy baja 

abundancia de avifauna, una muy alta 

diversidad de aves, un valor muy alto en 

índice de Simpson para aves, un muy alto 

porcentaje de especies nativas de aves, un 

valor medio en su diversidad de vegetación, 

un valor medio en el índice de Simpson para 

vegetación, un muy alto porcentaje de 

vegetación nativa y un porcentaje medio de 

vegetación endémica. Estos componentes 

mostraron cifras elevadas en cuanto a su 

biodiversidad de avifauna, y en comparación 

al clúster 4 obtuvieron valores más bajos en lo 

que refiere a su biodiversidad de vegetación. 

Tabla N°15: Tabla resumen evaluación clúster. 
Fuente: extraído de (Novoa, 2017) 

 

La estrategia de este análisis abordó estos estudios para crear una cartografía 

de los componentes de IVU. Pero como se pudo apreciar, la primera investigación 

reconoce 3 de las quebradas descritas en la segunda investigación, es por estas 



105 
 

diferencias que se procedió a realizar una consulta a expertos en base a la 

cartografía antes señalada (ver figura n°27). 

La consulta a expertos se realiza a profesionales que conocen el territorio y que 

no trabajan en la Municipalidad, es debido a estas características se seleccionó 

a 2 expertos (ver anexo IV). La consulta además se realizó para que los expertos 

entregaran información clave respecto a la factibilidad de utilizar este tipo de 

instrumentos (cartografías) para evaluar futuros insumos para la elaboración de 

un instrumento de planificación, el insumo de consulta a experto se puede revisar 

en el anexo VIII. 

La cartografía mostrada a los expertos se realiza en base a estudios y 

selecciones del espacio (eliminando matorrales, jardines privados y algunos 

bosques). Esto debido a que en un primer acercamiento nos interesa reconocer 

los lugares que puedan ser protegidos y los que han sido eliminados 

corresponden a sitios privados. Esta cartografía, se define bajo los nombres de 

los lugares indicados en la tabla n°15 y anexados “otros” sin información18.  

La consulta a expertos buscó conocer el grado de importancia que le atribuyen a 

los sectores señalados en la cartografía y en particular recolectar información, 

recomendaciones e indicaciones para mejorar el diseño del futuro instrumento. A 

continuación, se mencionan algunas de ellas: 

                                            
18 Se grafican en la cartografía, a partir de la opinión de los expertos, otros ecosistemas 
que no habían sido estudiados en las investigaciones antes mencionada. 
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Experto 1 recomienda: Considerar en una primera instancia que los ecosistemas 

protegidos por normativas como el islote Pájaro Niño y Peñablanca estén 

categorizados de otra manera, debido a que ya poseen protección. 

Además, recomienda considerar otro tipo de valoraciones y estudios como valor 

de la unicidad de la unidad de paisaje, o valor del paisaje. Además de la 

valoración socioambiental y si es posible, integrar el valor histórico cultural, 

relacionado a los registros arqueológicos de cada área. 

Los lugares que señala deberían estar referidos a sistemas como “la playa 

internacional [que] corresponde a la interacción entre los sistemas de humedales 

estero El Yugo-El Membrillo, es el último fragmento de playa que tiene la rada en 

el área urbana” (experta 1). 

Recomienda además agregar el estero Casablanca, donde se encuentra el 

estuario de Tunquén (humedal), señalando que dicho lugar se encuentra dentro 

de las mejores condiciones ecológicas en flora y fauna de la comuna19. 

 
El experto 2, recomienda considerar una priorización por tipo de ecosistema, 

debido a que cumplen diferentes funciones, un islote no es comparable con una 

quebrada. Además, recomienda poder revisar la funcionalidad de los 

ecosistemas, al considerar que algunas quebradas a pesar de no poseer 

importancia desde el punto de vista de la flora, estas aún mantienen la función 

                                            
19 Este comentario no se considera debido a que esta investigación plantea lineamientos 
para el sector urbano de la comuna. 
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de proveer agua, como también los humedales como barreras de inundación o 

depuradores de agua.  

Este tipo de consulta resulta beneficiosa, debido a que permite entender que los 

ecosistemas o lugares importantes pueden generar redes, mientras si se genera 

una aislación, se tenderá a la desaparición de dicho espacio. 

Se debe considerar el grado de amenaza que poseen estos espacios, como una 

herramienta para resguardar ecosistemas, pensando en nuevas estrategias de 

gestión. 

No se pudo obtener información relacionada con el nivel de importancia de estos 

espacios, pero sí nuevos insumos para una construcción de nuevas 

categorizaciones para un futuro instrumento cartográfico de medición. 

Las recomendaciones generadas por los expertos dan pie para el desarrollo de 

los estudios necesarios para la creación de un futuro PIVU. Esta situación refleja 

la necesidad de elaborar un marco de valoración, lo cual es preciso construir 

lineamientos que puedan generar mayores estudios que den información diversa 

para decidir priorizar o rechazar. 

Por lo tanto, se crea una cartografía en base a los estudios analizados revisando 

las recomendaciones de los expertos para lograr conformar una cartografía 

ambiental.  La cual genera una visión amplia de la zona urbana de la comuna. 
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7.1.2 Cartografía medioambiental:  ecosistemas reconocidos en 
estudios y consultas a expertos. 

 

La cartografía final ambiental, corresponde a la visión de los expertos y a los 

estudios investigados. 

Las recomendaciones otorgadas por las expertas permitieron entender que “la 

red de quebradas” tiene una mayor importancia, sin embargo, no es por la 

biodiversidad solamente, ya que no es comparable con una roca desnuda (isla 

pájaro niño), es por esto que la cartografía graficada ha sido modificada 

incorporando estas observaciones. 

Otro de los cambios significativos fue a los humedales, ya que estaban 

categorizados en el clúster con menor posición, pero las investigadoras indican 

que existe un sistema a partir de ellos y que poseen características para 

inundaciones, defensa fluvial, etc. 

Los componentes de los grupos con menor prioridad (1, 2 y 3) según la tabla 

n°15, mantienen las últimas posiciones luego de la consulta, debido a que 

consideran que con respecto a los otros grupos efectivamente su priorización es 

menor, pero no menos importante. 

Además, se indica que estos deben generar ámbitos espaciales tanto de 

accesibilidad como del cuidado a ellos. 
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Cartografía Análisis medioambiental:  ecosistemas reconocidos en 
estudios y consultas a expertos 

 
Figura N°29: Cartografía medioambiental con recomendaciones a expertos. 

Fuente: elaboración propia en base a estudios y comentarios de expertos.20 

                                            
20 20a) Qbda. Las Petras, b) Av Ig. Carrera Pinto, c) Plaza Canelo, d) Qbda. Las Tinajas, 
e) plaza Hijuela, f) Qbda. Pescadores g) canchas , h) Qbda. Pescadores,i) Estadio, J) 
Qbda. Las Casas, K) Qbda. Los Claveles, l) Qbda. Lance Bravo, m) Qbda. La Finca, n) 
Cementerio o) Estero San Gerónimo, p) Estero el Membrillo, q) Estero el Yugo, r) Plaza 
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En base a lo anteriormente descrito es posible elaborar lineamientos clave para 

para un futuro instrumento de evaluación, que se transforme en un insumo para 

el ámbito normativo que pueda ser considerado en instrumentos de planificación 

que resguarden estas áreas.  

  

                                            
Algarrobo Norte, s) Plaza Mirasol, t) Qbda. El Yeco, 1) Peñablanca, 2) playa el canelo, 
3)Bosque Canelo- Canelillo, 4) Isla Pájaro Niño, , 5) Playa las Cadenas, 6) Humedal Los 
Patitos, 7) humedal membrillo , 8) Playa Internacional, 9) Cueva del Pirata, Acantilados 
el Yeco. 
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7.2 Estudio urbano normativo. 
 
El análisis urbano comunal propone un acercamiento a la evolución de las zonas 

reconocibles de las áreas urbanas, como también de la infraestructura vial y 

planificaciones normadas a través de los Instrumentos de Planificación Territorial. 

El Plan Regulador Comunal (PRC) es a nivel urbano y el Plan Intercomunal de 

Valparaíso Satélite Borde Costero Sur (PIV-SBCS) a nivel provincial-regional. 

El PIV trabaja en las zonas que no están zonificadas en el PRC, pero mayormente 

en zonas de extensión urbana y áreas rurales, presentes fuera del área urbana. 

 

7.2.1 Análisis de instrumentos de planificación y normativo presentes 
en Algarrobo. 

 

a. Desarrollo urbano y vialidad estructurante a nivel comunal 

 

La conformación urbana de la comuna está marcada por la geografía, cuencas y 

esteros, creando un carácter segregador. El desarrollo urbano se caracteriza por 

tener 7 sectores de ocupación distintos (Ilustre Municipalidad de Algarrobo, 

2017b). Los sectores corresponden (ver figura n°30): 

 

1) Zona centro fundacional: sector más antiguo de la comuna, las 

edificaciones tienen límites de baja altura. Existe una zona típica, la cual 

tiene restricciones a través del PRC. 
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2) Zona El Canelo: compuesta mayormente por segundas viviendas, 

cercanas al parque canelo-canelillo. 

3)  Zona El Litre, Hijuela el Tranque: predominan las cooperativas y 

comunidades de segundas viviendas. 

4) Zona Bosques de Algarrobo: Se ubica en las mesetas entre las quebradas 

urbanas al norte del área fundacional. Se consolidan loteos de mayor 

tamaño de terrenos en los que priman las segundas viviendas.  

5) Zona sector El Membrillo: El sector denominado San Gerónimo, se 

encuentra uno de los territorios más fuertemente impactados con 

operaciones inmobiliarias de Algarrobo. 

6) Zona Algarrobo Norte / Mirasol y sector El Yeco: sectores en los que 

inicialmente se desarrolló un proceso de crecimiento por extensión para 

ser demandado últimamente por operaciones de mayor envergadura; esto 

ha implicado que espacial y funcionalmente se haya pasado de barrios de 

baja altura a edificaciones de mayor densidad y envergadura.  
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Cartografía desarrollo urbano y vialidad estructurante. 

 
Figura N°30: Cartografía Desarrollo Urbano y vialidad.  

Fuente: Elaboración propia, en base a PLADECO. 

 

El proceso vial tuvo y tiene un papel preponderante al momento del desarrollo 

urbano. Como se mencionó en el apartado de “conformación de la accesibilidad 

comunal”, las vías fueron parte importante de la expansión de la comuna (Ilustre 

Municipalidad de Algarrobo, 2017b). 
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La infraestructura vial se conforma a partir de vías estructurantes y secundarias, 

estas se representan en la imagen anterior. Se puede apreciar que las vías más 

antiguas corresponden a la que se encuentra paralela al borde costero (Av. 

Carlos Alessandri), esta une el sector norte (Algarrobo Norte y Mirasol). A su vez 

existen vías perpendiculares las que conectan hacia el camino a Casablanca 

(Ruta F-90). Hacia el sector sur de la comuna se encuentra la Avda. Ignacio 

Carrera Pinto, uniendo Algarrobo y el Quisco, transformándose en el camino 

costero que llega hasta San Antonio denominado “Ruta de los poetas”.  

Si bien la vialidad logra unir y llegar a los lugares necesarios, esta ha tenido un 

desarrollo paulatino debido a la geografía de la comuna caracterizada por una 

falta de accesibilidad (Ilustre Municipalidad de Algarrobo, 2017b). 

 
 

b. Plan Regulador Comunal, Normativas Ambientales y Línea de 
Inundación. 

En la comuna existen dos planes normativos vigentes, uno corresponde al Plan 

Regulador actual desde 199821 y al seccional Costa Dorada. Ambos planes 

cubren toda el área urbana de la comuna. 

Complementando el apartado anterior (desarrollo urbano), el PRC DE 1982 de la 

comuna, tenía dos sectores; Algarrobo norte y sur, quedando en la mitad terrenos 

                                            
21 El plan regulador comunal de algarrobo fue reformulado y aprobado por la 

resolución n°31/04/122 el 05-08-1998, publicado en el diario oficial del 20-
10-1998. enmienda: 1). enmienda n°001. extracto, aprobado por decreto 

alcaldicio n°360 el 13-02-2009, publicado en el diario oficial del 23-03-2009. 
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con zonificación de ruralidad (entre Estero San Gerónimo y comienzo Algarrobo 

norte). Como se puede visualizar a continuación. 

Imagen plano PRC de 1982 

 
Figura N°31: imagen PRC 1982. 

Fuente: Elaboración propia en base a información secundaria instrumento plan regulador 1982. 

 

Antes de la modificación del PRC de 1998, hubo un cambio de zona “seccional 

costa dorada” (ver figura n°31, sector encerrado circulo amarillo) el cual se 

desarrolló en 1994 y fue el que permitió el cambio de uso de suelo de ese sector. 

Con esta modificación de uso de suelo se permitió construir edificios como San 

Alfonso del Mar. Los cuales poseen características de balneario, y en sus 

inmediaciones una piscina que simula ser una laguna (Ilustre Municipalidad de 
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Algarrobo, 2017b). Se puede afirmar que Algarrobo y comunas vecinas no 

reconocen lo valioso de los bienes naturales que posee, permitiendo 

construcciones en playas y dunas sobre la primera línea de mar (Andrade, 1995; 

Arriagada et al., 2013; Pino, 2018). 

El desarrollo inmobiliario y la posibilidad del crecimiento urbano consideraron las 

modificaciones al PRC de 1998. Esta modificación posee tres grupos de zonas; 

zona centro, zona habitacional, zonas especiales. 

Tabla de zonas según PRC 

 
Tabla N°16: Tabla descripción zonas del PRC. 

Fuente: Elaboración propia en base a Ordenanza Local Comuna de Algarrobo  

Estas zonas pretendían que la comuna siga con un desarrollo armónico. En la 

siguiente figura se puede ver el PRC comunal y algunos aspectos importantes 

que preponderan a primera vista como el “área verde”. 
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Cartografía del PRC Algarrobo. 

 
Figura N°32: Plan Regulador Comunal de Algarrobo. 

Fuente: Elaboración propia en base al Plan regulador comunal de la municipalidad de 
Algarrobo. 

Las áreas verdes comunales están insertas  en el PRC en el grupo de zonas 

“especiales” (ZBM, ZRC, ZTDS, ZAV y ZAVP22), si bien el PRC zonifica las áreas 

                                            
22 ZBM: Zona Borde Marino, ZRC: Zona Restricción Costera, ZAV: Zona Área 
Verde, ZTDS: zona turismo, deportivo y servicios y ZAVP: Zona Área Verde 
Parque. 

Área verde PRC

Zonas habitacionales PRC

Área comercial

Seccional Costa Dorada.
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naturales, no existe una categoría para indicar “quebradas” y ”humedales”, pero 

si se reconoce en la memoria explicativa la existencia de “quebradas” las cuales 

condicionan el desarrollo urbano y genera limitaciones (Andrade, 1995). 

Cartografía de las áreas verdes comunales según PRC. 

 
Figura N°33: Cartografía áreas verdes según PRC. 

Fuente: Elaboración propia en base al Plan regulador comunal de la municipalidad de 
Algarrobo. 

Las zonas especiales insertas en la gráfica anterior, permite ver cuáles son las 

que en una primera instancia podrían estar involucradas en la protección de los 

ZAVP

ZAVP

Área verde PRC Área verde Parque PRC

ZAVP

Área verde Parque según 
seccional Costa Dorada

Zona Borde Costero

Área Restricción costera 

Zona turismo 
deportivo y servicios

ZTDS

ZTDS

ZTDS

ZRC

ZRC
ZRC

ZRC
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bienes naturales descubiertos a través de la cartografía social y cartografía 

medioambiental (objetivo 1 y 2 de esta investigación). 

En la figura n°33, de manera general se puede observar que el área verde crea 

un cinturón en el límite urbano además de áreas lineales que acompañan la 

circulación vial, reconociendo los arbolados dispuestos a orillas de Av. Ignacio 

Carrera Pinto, la cual une las comunas de Algarrobo y el Quisco. Esta zonificación 

además establece como áreas verdes los esteros y quebradas, algunas plazas y 

bosques, sin darle condición o clasificarlos. 

La zona ZAV, tiene usos permitidos como Plazas, juegos infantiles jardines 

vialidad peatonal y en general cualquier uso urbano-rural que no contradiga la 

impronta de “parque”, debiendo incorporarse proyectos de especies arbóreas y 

diseño de paisaje junto al proyecto edificado, sugiriendo además agregar 

especies autóctonas de flora. Ante esta información, es posible indicar que el 

PRC, solo indica que esto se ejecutará para nuevos proyectos de los cuales, no 

existe un plan de manejo de árboles urbanos. 

La zona AVP (Zona de Áreas Verdes Sec. Costa Dorada) adquiere las mismas 

condiciones a ZAV, y las que rigen para el seccional Costa Dorada. Sin embargo, 

esta se define de manera puntual ya que condiciona su uso a equipamientos de 

plazas, vialidad patronal juegos infantiles. En esta zona es posible construir 

vivienda, equipamiento turístico y deportivo entre otros. 
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Como el tema de investigación aborda el concepto de infraestructura verde, el 

cual reconoce áreas verdes y azules (Benedict & McMahon, 2006), se hace la 

revisión de las zonas del borde costero. Estas zonas si bien están descritas en el 

PRC, solo grafican el borde entre alta y baja marea, por lo cual no zonifican 

humedales costeros. 

La zona ZTDS si bien es una zona especial, esta contradice al cuidado debido a 

que permite “equipamiento de esparcimiento y turismo, deportivo y servicios 

portuarios de escala Regional, Intercomunal y Comunal. En especial se permiten 

los usos actuales de puerto y servicios portuarios para embarcaciones deportivas 

de pesca y de la Armada de Chile” (Ilustre Municipalidad de Algarrobo, 1998). 

La zona Borde Mar y Zona Restricción costera, indican que son áreas 

inminentemente peatonales, siendo sus usos Playas, miradores, santuario 

natural, servicios artesanales, pesqueros, vialidad peatonal (paseo), áreas 

verdes, marinas, deportes, esparcimiento y paseo peatonal. Esto tampoco 

esclarece si los humedales costeros están zonificados. 

 

c. Plan Intercomunal de Valparaíso - Satélite Borde Costero Sur. 

  

A nivel escalar, el Plan intercomunal de Valparaíso, ejerce una función sobre 

todas las comunas en áreas de extensión urbana y áreas rurales, además actúa 

sobre áreas urbanas que no estén zonificadas en el PRC y como es en el caso 

de Algarrobo, protegiendo ciertos causes (Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
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2008). Este instrumento de planificación corresponde al Plan Intercomunal de 

Valparaíso, Satélite Borde costero Sur (PIV-SBCS).  

Al analizar el instrumento se puede verificar zonas de protección como; Zona de 

Protección por Cauces Naturales y Valor Paisajístico (ZPCP), Zona de protección 

ecológica (ZPE) y la existencia de otra Zona de Interés Silvoagropecuario (ZIS). 

Esta ultima no protege los bienes naturales, pero sí corresponde a territorios de 

características silvoagropecuarias con capacidad agrícola, la cual tiene una 

categoría según su suelo y posee restricciones en donde todo proyecto a realizar 

debe tener visación por La Secretaria Regional Ministerial de Agricultura (SAG) 

de la región.  

En estas zonas se permite la subdivisión y además, tiene un uso agrícola, forestal 

ganadero y habitacional. Por tanto, si bien esta zona se diferencia en el PIV-

SBCS como una zona de protección, no actúa como tal. 

Debido a lo anterior, y revisando la cartografía (figura n°34) solo presenta áreas 

de bienes naturales zonificadas en el PIV-SBCS incorporando en ella zonas del 

borde costero. 

 La zona ZPCP, es conformada por cauces de esteros, quebradas, cuencas, 

hoyas hidrográficas, que requieren de la conservación de la flora y fauna silvestre 

propias del lugar, convenientes de mantener en su estado natural, así como áreas 

con pendientes sobre 80%, y áreas naturales de valor paisajístico. 



122 
 

El uso de suelo permite la forestación, lo cual eventualmente no protege la 

vegetación nativa (Pino, 2018), permite además paseos públicos y áreas verdes, 

limitando toda construcción.  

Las zonas del borde costero que se reconocen son ZBC1, ZBC2, ZBC3 y ZPE, 

de las cuales se puede verificar en la cartografía (ver figura n°34) que no 

condicionan ni protegen ningún humedal presente en la costa. 

Otra zonificación presente en el borde costero es la zona (ZPE), son 2 áreas 

protegidas, islote Pájaro Niño23 y Peña Blanca24, las cuales están declaradas 

Santuario de la Naturaleza, al revisar el instrumento en general se puede decir 

que Algarrobo posee 2/5 zonas del PIV-SBCS, sin embargo, el uso los define el 

PRC comunal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                            
23 ZPE 1: Islote de los Pájaros Niños; declarado Santuario de la Naturaleza              por 
D.S.  N° 622 (MINEDUC) de 29/06/78. 
24 ZPE 2: Peñón – Islote de Peñablanca; declarado Santuario de la Naturaleza          por 
D.S.  N° 772 (MINEDUC) de 18/03/82 
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Cartografía de áreas naturales zonificadas en el PIV- SBCS, 

 
Figura N°34: Cartografía de PIV-SBCS 

Fuente: Elaboración propia en base al Plan regulador comunal de la municipalidad de Algarrobo 

. 
Al revisar en profundidad el PIV se puede indicar que sus límites traspasan y 

zonifican algunas de las quebradas insertas en el área urbana, sin embargo, 
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algunas las deja fuera, como quebrada las Petras (1) y el bosque del parque 

Canelo Canelillo (2), ver figura n°35. 

 
Figura N°35: Imagen no zonificación PIV 

Fuente: elaboración propia 

Según la imagen anterior los lugares indicados como 3 y 4 son humedales 

reconocidos por la fundación Kennedy (Fundación Kennedy, 2018b; Ilustre 

Municipalidad de Algarrobo, 2017b) y solo poseen la zonificación de ZPCP y/o 

reconoce como causes. 

 

 

7.2.2 Cartografía de zonificaciones 

Como parte de este objetivo se propuso construir una cartografía de 

zonificaciones. 
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Cartografía de zonificaciones 

 
Figura N°36: Cartografía de zonificaciones y protecciones 
Fuente: Elaboración propia en base a información secundaria. 
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Área Protección ecológica (ZPE) 

PIV
Zona área verde Parque

Área verde PRC

Zona turística deportiva y servicios.

ZRC

ZTDS

ZTDS

Zona Borde Costero 1

Zona Borde Costero 3

Zona Borde Costero 2
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Para comprender en totalidad las zonas, se presentan las áreas verdes del PRC, 

zonas protegidas del PIV-SBCS, áreas de borde costero, área de inundación y 

zonas protegidas ecológicas (ZPE).  

Esta cartografía resume todas las normativas vigentes, sin embargo, a 

continuación, se presentan las áreas importantes indicadas en la cartografía 

medioambiental (ver figura n°29), para así saber cuáles son los lugares 

importantes que no están protegidos y/o poco resguardados. 

De esta manera el resultado final del objetivo buscó identificar cuáles son las 

protecciones o zonificaciones que se involucran en los lugares con mayor 

importancia identificados anteriormente. 

7.2.3 Cartografía normativa: cartografía zonificaciones e 
identificación de lugares importantes. 

 

Para esta última cartografía “cartografía normativa” se ha utilizado los insumos 

anteriores descritos en el objetivo 2, (cartografía medioambiental con 

recomendaciones de expertos) y se sobrepone con la cartografía normativa antes 

descrita, obteniendo una cartografía de zonas no protegidas o con zonificaciones 

ambiguas. 
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Cartografía Análisis Urbano 

 
Figura N°37: Cartografia normativa  

Fuente: elaboración propia 
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En esta nueva cartografía acompañada de la siguiente tabla (ver tabla n°17), 

categoriza las zonas que cada componente de IVU estudiado posee. Se observa 

si los lugares de la cartografía ambiental poseen protección u alguna zonificación. 

  
 
PRIORIDAD 

ID NOMBRE PRC PIV-SBCS SEC.COSTA D. 

Q
U

E
B

R
A

D
A

S
 Y

 E
S

T
E

R
O

S
 

 
 
 
 
 
 

Mayor 
prioridad 

(6) 

a Las Petras ZAV X 

X 

d Tinajas ZAV ZPCP 

f Pescadores ZAV ZPCP 

j Las Casas ZAV ZPCP 

k Los Claveles ZAV ZSCU ZPCP 

l Lance Bravo ZAV ZAVP ZPCP 

m La Finca ZAV ZPCP 

o San Jerónimo ZAV ZPCP 

p Membrillo ZAV ZPCP 

q El Yugo ZAV ZPCP 

t El Yeco ZAV ZPCP 

 z sin nombre ZAV ZPCP 

  
 

PRIORIDAD 
ID NOMBRE PRC PIV-SBCS SEC.COSTA D. 

ZPE 
Prioridad 

(6) 
1 Peñablanca ZPE ZRC 

x 
4 Islote pájaro niño ZPE ZRC 

   ID NOMBRE PRC PIV-SBCS SEC.COSTA D. 

H
U

M
E

D
A

L
E

S
 

 
 

Prioridad 
(5) 

9 San Patricio ZAV ZBM ZPCP 

X 
d Tranque Roto ZAV X 

j Santa Teresita ZAV ZPCP 

6 Los patitos ZTDS X 

7 Membrillo ZH5A X EQ 

   ID NOMBRE PRC PIV-SBCS SEC.COSTA D. 

B
O

R
D

E
 

C
O

S
T

E
R

O
  

 
Prioridad 

(4) 

2 Playa Canelo ZRC ZBC 

X 5 
Playa Las 
Cadenas 

ZBM ZBC 

8 
Playa 

internacional 
ZRC ZBC 

   ID NOMBRE PRC PIV-SBCS SEC.COSTA D. 

B
O

S
Q

U
E

 

 
Prioridad 

(3) 
3 

Bosque canelo-
canelillo 

ZAV X X 

   ID NOMBRE PRC PIV-SBCS SEC.COSTA D. 

P
L

A
Z

A
S

 

Prioridad 
(2) 

e 
Plaza en Hijuela 

el tranque 
ZH2 

X X 
i Estadio ZD 

n Cementerio ZH3A 
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r 
Plaza Algarrobo 

Norte 
ZAV 

s Plaza Mirasol ZAV 

   ID NOMBRE PRC PIV-SBCS SEC.COSTA D. 

A
R

B
O

L
A

D
O

  
 
 

Prioridad 
(1) 

b 
Av. Ignacio 

Carrera Pinto 
ZAV 

X 
X c Plaza Canelo ZSCU 

g Canchas ZD 

4 Islote pájaro niño ZPE ZRC 

Tabla N°17: Tabla de Zonificaciones para cada componente IVU. 
Fuente: elaboración propia 

 

Como se puede observar todos los componentes IVU poseen zonificación, pero 

todos se categorizan de forma homogénea, no se protegen los lugares más 

importantes, tales como quebradas, esteros o humedales, como se vio en la 

cartografía ambiental. Los únicos componentes que poseen una categoría 

ecosistémica (ZPE) son (1) Peñablanca y (4) Islote Pájaro Niño. 

Dentro del grupo “Quebradas” y “Esteros”, la quebrada los Claveles (ver figura 

n°38) posee por parte del PRC una zonificación interior de Zona Subcentro 

Urbano, en la cual se permite Equipamientos lo cual corresponde a 

construcciones. 

En el grupo de los humedales (ver figura n°38); Los Patitos posee una zona 

turística deportiva y de servicios explicada anteriormente y una zona PP, 

correspondiente a un paseo peatonal que define el Seccional Costa Dorada. 

 El humedal El Membrillo posee una zonificación por parte del PRC (ZH5A) el 

cual permite Vivienda, equipamiento, comercio, áreas verdes y vialidad peatonal. 

Además, condiciona una solicitud de un estudio aprobado por Defensas Fluviales 
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y tratamientos de Cuencas Hídricas del Ministerio de Obras Públicas al momento 

de generar cualquier proyecto para esta zona. 

De esta manera se puede indicar que los instrumentos de planificación tienden a 

ser genéricos, y poco precisos al momento de zonificar, además que las 

restricciones que existan no son impedimentos para construir, sino que solo 

desafíos para los privados y sus proyectos. 

Humedal tranque roto Quebrada los Claveles 

  

Humedal los Patitos Humedal Membrillo 

 

 
Figura N°38: imágenes Del PRC, identificando zonificaciones. 

Fuente: Extraído del PRC 
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7.3 Definición de lineamientos 
 

7.3.1 Lineamientos para un Plan de Infraestructura verde para 
Algarrobo 

 

La planificación de la IVU, contempla una definición de las zonas naturales y 

seminaturales (verdes y azules) con un carácter medioambiental, creando una 

planificación orientada a proporcionar beneficios y servicios (Palomo, 2003). 

Los lineamientos se definieron a partir de los resultados obtenidos en la 

investigación. 

 

7.3.2 Objetivos de los lineamientos para la posterior creación del Plan 
de IVU. 

 

Los lineamientos son elaborados en base a los resultados de las cartografías y 

análisis de cada objetivo que se describe a continuación: 

 

• Objetivo 1: Caracterización de prioridades de los actores locales (comunidad, 

municipales y rubro inmobiliario). 

• Objetivo 2: Análisis medioambiental. 

• Objetivo 3: Análisis normativo. 
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Resumen de principales conclusiones de cada objetivo 

 

OBJ CARTOGRAFIA 

RESULTANTE 

 

PRINCIPALES CONCLUSIONES 

 

 

 

 

 

1 

Cartografía Social, 
figura n°24 

 
 
Del análisis realizado se indica que la comunidad 
reconoce cambios uso de suelo a través de la 
planificación, normativas y el PRC. Además, 
poseen una visión histórica y crítica con respecto 
a la planificación tanto urbana como de manejo 
de las áreas naturales. 
Los actores critican la conexión de estos bienes 
naturales ya que son los que dan la identidad al 
litoral, además solicitan que la gestión sea a 
través de una gobernanza y desarrollo comunal. 
Con respecto a la nueva planificación de IVU, 
existen intereses diferentes: los actores 
municipales piensan en la ejecución para 
preservar y resguardar los lugares naturales, y los 
inmobiliarios si bien consideran lo mismo, indican 
que de realizarse esto debe ser contemplando 
intereses privados, que no sea tan restrictivo o 
implementar “trueque”. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

2 

Cartografía ambiental, 
figura n°29 

 
 
Corresponde a la visión de los expertos y a los 
estudios investigados. 
Se debe entender que existen redes, como “red 
de quebradas”, “red de humedales”. La 
biodiversidad es importante, pero debe ser 
clasificado además por la funcionalidad. 
La red de quebradas fueron las que se 
posicionaron en primer lugar, segundo la red de 
humedales. 
Los componentes de los grupos con menor 
prioridad como arbolados, plazas pequeñas, (1, 2 
y 3) (ver figura n°29)  se consideran que respecto 
a otros grupos tienen menor prioridad. 
Los expertos indican que se debe mejorar 
aspectos espaciales, de accesibilidad y de 
cuidado. 
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3 

Cartografía normativa, 

figura n°37 

Los componentes poseen zonificación, pero 
todos se categorizan de la misma manera, no se 
protegen los lugares más importantes que como 
se observó en la cartografía ambiental eran 
quebradas/ esteros y humedales. 
Los únicos componentes que poseen una 
categoría ecosistémica (ZPE) son (1) Peñablanca 
y (4) Islote Pájaro Niño. 
Algunos Humedales poseen zonificación 
ambigua que no protege, sino que permite 
construir. 
Los instrumentos de planificación tienden a ser 
genéricos, y poco precisos al momento de 
zonificar. 
Se debe generar una protección y orden para 
crear un resguardo. 

 

Tabla N°18: Tabla resumen de conclusiones por objetivo 
Fuente: elaboración propia 

El orden de este apartado busca reconocer los objetivos que serán 

representados a través de los lineamientos y medidas propuestas 

identificadas a través de acciones. 

Los objetivos generales de estos lineamientos nacen de los análisis realizados 

en este estudio, revelando que cada uno de estos es parte de una visión social, 

normativa y medioambiental. 

Objetivos Generales de los lineamientos. 

1) Reconocer a través de una estrategia de protección y orden normativo, 
el resguardo de bienes naturales, para la incrementación de los servicios 
ecosistémicos de la ciudad. 
 

2) Promover la identidad del litoral y el uso público de los bienes naturales 
mediante la conexión e integración espacial, para el aumento de la 
accesibilidad a los espacios reconocidos como bienes. 

 
3) Gestionar la equidad y el desarrollo territorial, creando un equilibrio 

entre las instituciones que están involucradas en el desarrollo comunal, de 
tal manera que se pueda sensibilizar a la comunidad y mantener una 
relación del medioambiente-territorio y sociedad a través de la 
gobernanza. 
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El primer objetivo busca identificar y proteger de manera técnica los componentes 

de la infraestructura verde, ya sea a través de normativas como de instrumentos 

de planificación, los cuales puedan colaborar en la planificación local, ya sea con 

cambios en el PRC o creando nuevas normativas para la protección.  

Esto a través de delimitar las áreas, catalogar como redes de humedales, redes 

de arbolado, etc. Proteger, a través de cambios en la zonificación o mejorar las 

condiciones de cada uno de los bienes, generando planes y diseños de 

regeneración y planes de protección. Este objetivo se desarrolló desde el análisis 

técnico normativo y medioambiental. 

El segundo objetivo, se desarrolló a partir de las percepciones entregadas por los 

actores tanto de los talleres como de las entrevistas. El ámbito social hace el 

llamado a que estos lugares (bienes naturales) sean promovidos a través de 

proyectos nuevos con equipamientos para la comunidad, por tanto, este objetivo 

espacial, diseña proyectos y planes de mejoramiento ya sea de nuevos proyectos 

como también de equipamiento, considerando como estrategias, nuevas 

conexiones e integración. 

Finalmente, el tercer objetivo se desarrolló en base a los hallazgos de los tres 

análisis, tanto de las prioridades de los actores como del análisis técnico 

normativo-medioambiental. Este objetivo busca la equidad y desarrollo territorial 

a través de la gobernanza, gestión y participación ciudadana. La gobernanza 

desde la gestión municipal y comunal es importante para la implementación de 
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nuevas estrategias de participación, además de considerar programas de apoyo 

para iniciativas ya sean ciudadanas como para generar grupos de trabajo, tanto 

municipales como una contraparte comunal, quienes serán los que además 

verificarán el cumplimiento de los nuevos planes (Firehock, 2015; Hansen et al., 

2017). 

7.3.3 Propuesta de un futuro PIVU. 

 

A partir de los análisis mencionados y sumando el concepto de ecología del 

paisaje visto en la metodología, se realiza la propuesta de los elementos que 

configurarán las redes para la propuesta del PIVU. Se define así la “Primera 

propuesta de un Plan de Infraestructura verde para la comuna de Algarrobo”, 

reconociendo; Nodos, conformados por humedales (debido a que son los que 

menos protección poseen), Conectores principales, establecido por la red de 

Quebradas y esteros, finalmente Conectores secundarios, compuesto por el 

arbolado urbano, plazas (elementos de menor tamaño). 

La propuesta de la cartografía que reconoce los lineamientos antes propuestos 

genera una red interconectada de espacios y elementos verdes y azules 

reconocidos a partir del análisis. 

Se puede observar (ver figura n°39), que se reconoce el área verde proyectada 

por el PRC, el cual crea un límite entre la zona urbana y la extensión urbana. 
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Cartografía lineamientos 

 
Figura N°39: Propuesta General de conectores y nodos 

Fuente: elaboración propia 
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Se puede verificar que se han desarrollado redes de quebradas, las cuales son 

conectores entre el limite urbano y el borde costero. Los nodos son parte del 

desarrollo de los elementos lineales como las quebradas. 

Cómo se ha mencionado estas áreas (quebradas y esteros) poseen una 

zonificación homogénea, el Instrumento de Planificación no identifica una 

importancia entre humedales o quebradas, o plazas.  

 

7.3.4 Lineamientos y acciones propuestas. 

Los lineamientos y medidas propuestas están definidos a partir de los objetivos, 

como se menciona a continuación. 

objetivo Lineamiento Definición del lineamiento Grupo de acciones Acciones 

 

Objetivo 1: Lineamiento normativo, armoniza el ámbito normativo comunal y las 

oportunidades que se puedan realizar a través de instrumentos de planificación 

territorial. Definiendo así los límites, catalogar la importancia y nuevas 

protecciones. 
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Objetivo 2: Lineamiento Espacial, Promover la identidad del litoral, a través de la 

preservación del paisaje natural, en donde se podrá diseñar tanto 

proyectualmente equipamientos como nuevos pilares para planificar la ciudad en 

cuanto al ordenamiento del paisaje. 

 

Objetivo 3: Lineamiento de la Gobernanza, Gestionar el acercamiento 

institucional entre los departamentos involucrados municipales, además de lograr 

un adecuado acercamiento con la comunidad a través de la participación 

ciudadana. 

 

Las acciones son el resultado de los análisis desarrollados en esta investigación, 

son propuestas para generar contrarrestar o favorecer los hallazgos respecto a 

los análisis. Además se debe indicar que las acciones si bien se catalogan según 

objetivo, pueden responder a otros objetivos (ver anexo IX), debido a que como 
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se ha revisado la misión y visión del plan de infraestructura verde busca 

responder a principios multifuncionales (Benedict & McMahon, 2006). 

A modo de ejemplo se realiza a partir del lineamiento normativo (obj 1) una 

definición de la acción “Generar modificaciones al PRC, para reconocer 

ecosistemas frágiles”. 

En esta acción se pretende revalorizar los ecosistemas:  

- Delimitar el área frágil (zona ZF que corresponde al Humedal)  

- Crear zonificaciones que amortigüen el desarrollo hacia los humedales 

(ver ZA en propuesta figura n°40) 

Esto podría revertir la zona ZTDS de la “zonificación actual” en la que se permite 

construir edificaciones y actividades de turismo y deportivas como por ejemplo 

muelle. 

Detalle 1 (Ver figura n°39). 

Figura N°40: Propuesta de detalle 1 
Fuente: elaboración propia 

De esta manera, la propuesta crea lineamientos que desencadenan las acciones 

las cuales deberán ser las que protegen los ecosistemas. 

Zonificación Actual – Humedal los 
Patitos 

Propuesta 
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8. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 
 

La comuna de Algarrobo fue el referente para el desarrollo de esta AFE, por sus 

características ecosistémicas y a las posibilidades para la reflexión de una 

planificación, debido a que en la actualidad poseen zonificación, pero carecen de 

protección. Esta investigación desarrolló y definió los lineamientos estratégicos 

de planificación para la implementación de un Plan de Infraestructura Verde 

Urbana comunal, lo cual se describe a continuación. 

En relación a lo propuesto el primer objetivo caracterizó las prioridades que 

perciben los actores locales respecto a los lugares importantes comunales, para 

luego comprender la visión que poseen de un futuro plan de infraestructura verde 

para la comuna. Se logró identificar la existencia de visiones conciliadoras y 

discordantes; la visión conciliadora se relaciona con la importancia que le otorgan 

los actores a las áreas naturales en toda la extensión comunal. Cabe mencionar 

que el sector inmobiliario identificó 1/3 del total de los lugares importantes 

respecto a los otros actores, los cuales están emplazados en la zona norte de 

Algarrobo. Esto se puede atribuir a la movilidad laboral de los inmobiliarios, 

debido a que el emplazamiento de los proyectos inmobiliarios está hacia ese 

sector.  

En relación a las visiones discordantes, se relacionan principalmente con la 

planificación IVU. En este caso si bien en las fuentes de información secundaria 

obtenida de los talleres no se les preguntó directamente sobre IVU, estos 

reconocen la necesidad de proteger bienes naturales y que se realice mediante 
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instrumentos de planificación, al igual que los directivos municipales 

entrevistados. Sin embargo, el sector inmobiliario reconoce y valora zonas 

naturales, dejando de manifiesto la necesidad que estas futuras iniciativas no 

afecten los intereses de desarrollo inmobiliario en la zona. 

El segundo objetivo analizó estudios técnicos ecosistémicos vinculados a la 

comuna. Se realizó un análisis que concluyó en una consulta a expertos en el 

área. El análisis de los componentes de la IVU, nos llevó a comprender que los 

procesos de priorización, protección o resguardo, van más allá de la simple 

numeración o catalogación de bienes naturales. Es por esto que la consulta a 

expertos permitió vislumbrar, que para dicha identificación, es necesario ampliar 

los criterios de análisis, y con ello distinguir su naturaleza, composición, atributos, 

etc.. 

Es importante insistir en el rol de los expertos en esta validación, ya que son un 

hito clave en la futura construcción de este tipo de instrumentos (Firehock, 2015; 

Hansen et al., 2017). 

A partir de los estudios y la consulta a expertos se logró comprender la necesidad 

de analizar los bienes naturales de la comuna desde un enfoque de redes, ya sea 

de humedales, quebradas y plazas. Estos resultados permitieron reconocer la 

existencia de información importante proveniente de la academia, la cual podría 

retroalimentar la gestión de los gobiernos locales. 

Un tercer objetivo analizó los instrumentos de planificación y normativas vigentes, 

vinculados a la comuna. La información secundaria disponible permitió estudiar 
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con exhaustividad la composición urbana comunal y con ello descubrir las 

falencias que existen en el PRC y el PIV.  

Dentro de los hallazgos se logró distinguir que el PRC posee una zonificación 

homogénea para quebradas, humedales, plazas y arbolado, que se define como 

“área verde”, lo anterior no permite una protección particular de cada tipología. 

A partir de la información recopilada en este estudio, se puede evidenciar la 

existencia de zonas, que poseen una alta valoración y de carácter prioritario para 

su protección, pero que en la actualidad carecen de dicha condición 

encontrándose en evidente riesgo. Este hallazgo es importante poner en 

discusión, ya que estos componentes naturales son los que caracterizan a la 

comuna y permiten (además) mantener la estrategia de desarrollo urbano 

comunal vinculada a la segunda vivienda y población flotante estival. 

Finalmente, en el cuarto objetivo específico la investigación desarrolló una 

propuesta de lineamientos de un "Plan de infraestructura verde " para la comuna, 

a través de una cartografía que representa las áreas de mayor importancia, a 

partir de la información obtenida en los objetivos anteriores.  

El Plan de Infraestructura Verde es un concepto reciente en Chile, sin existir un 

marco normativo en la ley General de Urbanismo y Construcción, por lo tanto, la 

implementación de los futuros lineamientos es momentáneamente indicativo, ya 

que es necesario realizar modificaciones en PRC y la planificación comunal.  

Si bien el concepto de IVU permite la construcción de un tipo ideal de 

planificación, es necesario para su implementación pasar por procesos de 



143 
 

identificación y validación. Esto se debe a que es importante avanzar en una 

discusión legislativa para que estos componentes (quebradas, humedales, 

plazas, arbolados) sean reconocidos como valiosos, y con ello ser resguardados. 

Al respecto en la actualidad se está avanzando en una ley de humedales 

urbanos25 que, si bien aún no se promulga, obliga a las municipalidades 

establecer mecanismos de reconocimiento y protección mediante ordenanzas y 

evaluaciones ambientales, en el caso que exista algún proyecto de construcción 

que pueda dificultar su protección. 

En la actualidad la legislación no posee las herramientas necesarias para 

avanzar en mecanismos de protección y promoción del medio ambiente que sean 

efectivas y logren responder a las particulares propias comunales. Es así que el 

desarrollo de lineamientos para una posterior PIVU a nivel comunal, puede 

contribuir con la identificación de las prioridades que se deben tener en cuenta, 

ya sea a través de la validación comunal, como del análisis ecosistémico y urbano 

local. 

Las discusiones y afirmaciones antes enunciadas abren el diálogo a la necesidad 

de desarrollar lineamientos para un Plan de Infraestructura Verde Urbana, 

considerando que este tipo de prácticas a nivel comunal, podrían dar indicios de 

                                            
25 Ver boletín 11256-12 de fecha 6 de junio,2017. “Modifica diversos cuerpos legales con 
el objetivo de proteger los humedales urbanos”, Primer informe de comisión de recursos 
naturales, Bienes Nacionales y Medio Ambiente, Senado 
http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=11256-12  

http://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=11256-12
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buenas prácticas replicables en la modificación de futuras políticas públicas en 

Chile. 

Esto debido a que la creación de tipos de planes y lineamientos refuerzan la 

comprensión de los gobiernos locales ante sus territorios, otorgándoles una carta 

de navegación para el desarrollo urbano, con sustento de tipo normativo, de 

gestión y gobernanza, que sea de utilidad para el desarrollo multifuncional de las 

comunas. 

Como proyección de esta AFE, es importante mencionar que la Planificación de 

la Infraestructura Verde, crea un desarrollo armónico promoviendo la 

planificación de los bienes naturales propios de las localidades. 

Además, se recomienda promover el estudio en colaboración con ministerios de 

planificación y medio ambiente, con el objetivo de contribuir con un futuro modelo 

de política pública que fortalezca la planificación urbana sostenible, al alero del 

enfoque de Infraestructura Verde Urbana. 

Debido a las limitantes de desarrollo propias de una AFE, es necesario avanzar 

en la instalación de una línea de investigación que consolide estas temáticas; si 

bien existe la experiencia de la Universidad de Chile con el Grupo Paisaje FAU, 

es necesario promover este tipo de iniciativas a otras instituciones de educación 

superior vinculadas a estas localidades costeras de nuestro país, de esta manera 

descentralizar el conocimiento y retroalimentar la planificación comunal en Chile. 
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En este sentido se recomienda avanzar en estudios, instrumentos y criterios 

normativos que continúen esta línea de investigación, y con ello robustecer esta 

emergente área de trabajo para el desarrollo de la planificación comunal en Chile. 
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10. ANEXOS 
 

Anexo I, Esquema conceptual de los ecosistemas y normativas 
presentes en la comuna de Algarrobo. 

 
Fuente: elaboración propia en base a información secundaria. 

 

Anexo II, Iniciativa TEEB, procedimiento para identificar necesidades 
de áreas urbanas. 

 
Fuente: extraída de guía práctica “Urban Green Infrastructure Planning - A guide for 

practitioners”(Hansen et al., 2017) 

https://www.e-pages.dk/ku/1340/html5/
https://www.e-pages.dk/ku/1340/html5/


   

  

Anexo III, Entrevista semiestructurada a actores rubro municipal y rubro inmobiliario. 

 

Fuente: elaboración propia.
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Anexo IV, Identificación de expertos. 

Nombre experto Descripción participación en Algarrobo. 

Francisca Bardi A. Ingeniero Ambiental de la Universidad de Valparaíso, 
diplomada en Gestión Ambiental. Magíster en Áreas 
Silvestres y Conservación de la Naturaleza en la 
Universidad de Chile (c), ha participado en diversos 
proyectos de índole pública y privada, laboralmente 
trabajo en la I. municipalidad de Algarrobo y además en 
la Fundación Kennedy. 

Karla Pino. Arquitecto, Magister en Urbanismo, Universidad de 
Chile. Arquitecto del Paisaje, licenciada en paisaje y 
medio ambiente, Universidad Central.  
Encargada de proyectos, Costa Central de Chile en 
Fundación Kennedy. 

 

Anexo V, Identificación de actores que participaron de talleres y 
entrevistas. 

a) Participantes del taller, no identifica a cada locutor. 
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Fuente: extraída (Méndez, 2018) 

 

b) Actores Municipales 

 

Cargo Municipal Nombre  Descripción perfil  

Director de Obras Roberto Berrios H. Hombre, Director área planificación 
urbana 1 

SECPLAC Victor Muñoz D. Hombre, Director área planificación 
urbana 2 

Depto. Medioambiente Marcelo Inostroza Hombre, Director área medioambiente 

Depto. turismo Marcelo Soto L. Hombre, Director área turismo 

Alcalde José Luis Yáñez M. Hombre, Director Comunal 

Fuente: elaboración propia 

c) Actores inmobiliarios 

 

Actor rubro inmobiliario Nombre  Descripción perfil 

Constructora Francisco Lorca Juan Pablo Gallardo Inmobiliario 1 

Inmobiliaria Algarrobo Emil Sosman  Inmobiliario 2 

Fuente: elaboración propia 
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Anexo VI, Identificación de todos los lugares importantes señalados por 
los actores participantes de los talleres. 

 

 

 
Fuente: imagen extraída de (Méndez, 2018) 
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Anexo VII, Identificación de clúster. 

 

Fuente: imagen extraída de (Novoa, 2017). 
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Anexo VIII, Planos trabajados para consultar a expertos 

 

 

 

Fuente: elaboración propia en base a (Novoa, 2017) 
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Anexo IX, Acciones y objetivos 

 

 

D
elim

itar
Revisar Jurídicamente límites de bienes naturales, para 
establecer propiedad y delimitaciones claras.

Generar líneas bases de los ecosistemas identificados

Generar la red de cada bien natural, es decir definir; la 
red de humedales, la red de quebradas, red de plazas.

Generar guía de preservación, así generar mantener la 
identidad del litoral a través de los valores paisajísticos.

Establecer Régimen de usos y actividades compatibles 
con las áreas.

C
atalo

gar

Crear un plan de restauración catalogando los bienes 
naturales, en la cual se gestione procesos de 
recuperación

Normativa de protección ecológica, para considerar 
catalogar los diferentes bienes.

P
ro

teger

Generar modificaciones al PRC, para reconocer 
ecosistemas frágiles

Generar plan de protección y gestión que incluya las 
actividades de los planes de conservación de 
preservación

Diseñar un plan de regeneración de ecosistemas 
degradados y de aquellos que aún conservan vegetación 
nativa

Implementar de manera normativa lo que dice la 
Ordenanza del PRC, sobre las nuevas áreas verdes.

N
O

R
M

ATIV
O

D
iseñ

ar p
ro

yecto
s

Plan de estrategias de proyectos detonantes

Diseño de nuevos espacios, que tengan biodiversidad y 
favorezcan la preservación de los bienes naturales.

Formulación y diseño de proyectos de paisajismo para la 
construcción de áreas verdes entre otros

Definición de estándares técnicos para la construcción 
de las áreas verdes.

Generar planes de manejo específicos para cada sitio 
ecológico

P
lan

es

Considerar nuevos equipamientos para sectores donde 
se pueda pensar en la distribución equitativa de las 
nuevas áreas verdes.

Implementación de un programa de arborización urbana

ESPA
C

IA
L

G
estió

n
 M

u
n

icip
al

Crear una guía administrativa para buenas prácticas 
donde se potencie el valor que asigna la comunidad a 
los bienes naturales.

Conformar equipos de trabajo municipal para elaborar y 
desarrollar las diferentes acciones

Implementación de ordenanza que regule la gestión y 
estándares de todo lo que se creara entorno a los 
lineamientos y en futuro PIVU.

G
estió

n
 C

o
m

u
n

al

Generar un grupo comunal de participación constante 
donde se busque la equidad y desarrollo territorial a 
través de la gobernanza, gestión y participación 
ciudadana.

G
O

B
ER

N
A

N
ZA

Programas de apoyo a iniciativas ciudadanas para el 
desarrollo de nuevos gestores comunales.

Objetivo 1

Objetivo 2

Objetivo 3

Objetivos propuestos 
para  los lineamientos

acciones


